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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 1975.-Extracto.-Presiden­
cia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Pérez 
Pillado y Del Moral Megido, y los Concejales señores 
Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria 
Martínez, Planelles Guerrero, Huete Morillo, Bañales No­
vella, Buceta Facorro, Carvajal Gavilanes, Castellanos Co­
lomo, Fernández Rodríguez, Gallego Díez, García Alarilla, 
Gil Calvo, González Velayos, Hernández Lázaro, Horcajo 
Matesanz, Jiménez González, Llantada Castaño, Martínez 
Emperador, señorita Martínez Montero y señores Miraved 
del Valle, Morán N avalón, Pérez de Lama, Puig Maestro­
Amado, Reyes Morales, Rodríguez del Castillo y San Juan 
Rubio.-Asistió también el Secretario general, señor Bar­
cina Tort, y estuvieron presentes los Delegados de Servicio 
señores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López del 
Hierro, Porres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mo­
cholí, De Aguinaga López, González Fernández y Pita 
Ramudo; el Gerente municipal de Urbanismo, señor Gon­
zález de Diego, y el Interventor de Fondos, ;;eñor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 31 de enero último. 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Urbanismo y Obras 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

2. ° Retirar un dictamen interesando aprobar provisio­
nalmente la modificación del plan parcial de la Segunda 
Transversal, consistente en la supresión. de la calle en pro­
yecto que habría de unir la del adre DéUpián con otra 
prevista en el citado plan. I 

DE NUEVO 

Comisión 

Personal 

3.0 Aprobar el dictamen emitido por la Junta Consul­
tiva de Asuntos de Personal sobre acomodación de las 
categorías de los funcionarios del Servicio de Prevención, 
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento a las co­
rrespondientes de la Policía Municipal, a tenor de lo pre­
venido en el artículo 1.0, párrafo cuarto, del decreto 2.056 
de 1973, de 17 de agosto, y adoptar en consecuencia las 
siguientes resoluciones: 

Primera. 1. Todos los funcionarios del Servicio de 
Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salva­
mento, adscritos orgánicamente a la Delegación de Servi­
cios de Seguridad y Policía Municipal, se agruparán, como 
hasta ahora, en una sola línea jerárquica, que quedará es­
tructurada en las siguientes escalas: Escala Superior de 
Mando, Escala de Suboficiales y Escala Ejecutiva. 

2. La Escala Superior de Mando comprende las cate­
gorías de Inspector Jefe del Cuerpo de Bomberos, Sub­
inspectores Jefes y Oficiales, en las cuales se integran, res­
pectivamente, las actuales de Director del Servicio, Jefes 
de Sección y Jefes de Zona y de Talleres. 

3. La Escala de Suboficiales comprende las categorías 
de Suboficiales y de Sargentos, en las cuales se integran, 
respectivamente, las actuales de Capataces y de Bomberos 
Graduados de Primera. 

4. La Escala Ejecutiva comprende las categorías de 
Cabos, Bomberos y Conductores Bomberos, en las cuales se 
integran, respectivamente, las actuales de Bomberos Gra­
duados de Segunda, Bomberos y Conductores del Servicio. 
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Segunda. 1: Se declaran a extinguir las plazas de 
Conductores del Servicio de Prevención Extinción de 
Incendi.os, Socorros y Salvamento, según Ía denominación 
de la vIgente plantilla de funcionarios, revisada, o de Con­
ductores Bomberos, según la nueva que se establece en el 
presente acuerdo. 

2. Las referidas plazas, conforme queden vacantes, se 
transforI?arán automáticamente en plazas de Bomberos, y en 
10 suceSIVO los puestos de trabajo de Conductores serán 
desempeñados por los Bomberos que acrediten la capacita­
ción precisa para la conducción de los distintos tipos de 
vehículos del Servicio, sin perjuicio de que queden sujetos 
a la obligación de cumplir los restantes cometidos que como 
tales Bomberos les incumben; y 

Tercera. La Alcaldía Presidencia adoptará las medidas 
que fueren precisas para la efectividad del presente acuerdo, 
a tenor de cuyas disposiciones se entienden modificadas 
cualesquiera otros preceptos reglamentarios del Cuerpo de 
Bomberos y normas orgánicas del Servicio de Prevención 
Extinción de Incendios, Socorros y Sa1vamento~ aproba~ 
dos por este Ayuntamiento, que no se ajuste a las mismas. 

4.° Aprobar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y de conformidad con 10 prevenido 
en las órdenes del Ministerio de la Gobernación de 23 de 
octubre y 27 de diciembre de 1973, el régimen de dedica­
ción especial y gratificación por servicios especiales, com­
pensatorios de la especial jornada que han de realizar por 
razones de servicio, así como de la peligrosidad de las 
fl!~ciones encomendadas al Cuerpo de Prevención, Extin­
ClOn de Incendios, Socorros y Salvamento. 

El régimen de las retribuciones de carácter complemen­
tario que se propone se ajustará a los requisitos y condi­
cionamientos de las normas que se transcriben a conti­
nuación: 

Primera.-Ambito temporal de aplicación. 

El presente acuerdo entrará en vigor el día inmediato 
posterior al de su adopción, si bien las mejoras económicas 
que establece se aplicarán, en todo caso, con efecto desde 
el1 de julio de 1973 y en tanto no sea derogado o modifi­
cado por otro acuerdo plenario posterior o por disposición 
ministerial de obligatoria observancia. 

Segunda.-Ambito personal de aplicación. 

1. El régimen de dedicación e.?pecia1 en su modalidad 
de prolongación de jornada y gratificaciones por servicios 
especiales o extraordinarios, factor peligrosidad, así como 
los incrementos por especialidad de los puestos de trabajo 
que se determinan en el presente acuerdo, se asignarán en 
la forma y condiciones que se especifican a la totalidad de 
los funcionarios del Cuerpo. 

2. No están incluidos en el presente acuerdo los fun­
cionarios en prácticas a los cuales se les acreditará, exclu­
sivamente, una retribución igual en su cuantía al total del 
sueldo, pagas extraordinarias e incentivo general transitorio 
correspondiente a la categoría del cargo al que aspiren, salvo 
para los que, teniendo ya la condición de funcionarios del 
Ayuntamiento de Madrid, deban percibir el sueldo, trienios, 
en 'Su caso, pagas extraordinarias y retribuciones comple­
mentarias que les correspondan como tales y no opten ex­
presamente por la retribución indicada. 

Tercera.-Carácter de los completnentos. 

De conformidad con 10 prevenido en los artículos 1.0, 
párrafo tercero, del decreto-ley 7/1973, de 27 de julio, 
y 13, párrafo primero, del decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto, las gratificaciones que se fijan en el presente acuerdo 
tienen carácter provisional, no crean derechos adquiridos en 
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ningún caso y se acomodarán en su día a 10 que en defini­
ti.v~ establezca el texto articulado de la ley 79/1968, de S de 
dICIembre. 

Cuarta.-Régimen de dedicación especial. 

1. El régimen de dedicación especial, en su modalidad 
de prolongación de jornada, se aplicará a la Escala Superior 
de M~ndo, en tanto la jornada extraordinaria se ajuste 
a dOSCIentas sesenta y cuatro horas/mes, de las que ciento 
ochenta y dos corresponden a la jornada reglamentaria de 
siete horas/día y ochenta y dos horas se realizan fuera 
de la jornada normal de trabajo. El horario se realizará de 
acuerdo .siempre con las necesidades del Servicio que: en 
la actuahdad, amén de la permanente obligación de asisten­
cia al Servicio en cualquier momento en que dichos funcio­
narios sean requeridos para asistencia a los siniestros que 
por su importancia se considere, se fija conforme al si­
guiente esquema: 

Inspector Jefe y Subinspectores, doce horas diarias. 
Oficiales, guardia de veinticuatro horas, descanso sema­

nal, y ocho horas de asistencia al Servicio el resto de la 
semana. 

A mayor abundamiento, el carácter y contenido de las 
funciones que al cuadro de mandos superiores les están en­
comendadas, implica su sujeción al régimen de dedicación 
exclusiva, regulado por acuerdo plenario de 19 de julio del 
pasado año y visado por la Dirección General de Adminis­
tración Local con fecha 16 de diciembre de 1974. 

2. La jornada extraordinaria que los restantes miem­
bros del Cuerpo que desempeñan plazas en propiedad co­
rrespondientes a las categorías de Bombero a Suboficial han 
de realizar, sobre la base de prestación de servicio en días 
alternos con descanso semanal, suponen idéntico número 
al de la Escala Superior de Mando, si bien las horas extra­
ordinarias resultantes, ochenta y dos mensuales se acre­
ditarán con el incremento del 40 por 100, por esti~1arse que 
las mismas han de corresponder a su realización en horario 
nocturno. 

Sin perjuicio de la facultad del Director del Servicio 
para su organización interna, en el cuadro adjunto se deter­
mina el cálculo en función a la actual realización de dicha 
jornada, y en tanto la misma se mantenga. 

3. Los funcionarios del Cuerpo que con ocasión de pér­
dida de aptitud hayan de ser destinados a Servicios distintos 
de los denominados "de choque" conservarán en su inte­
gridad las retribuciones que por todos los conceptos vinieran 
percibiendo, si bien acomodarán su jornada a la diaria de 
doce horas y sin perjuicio de poder ser requeridos en caso 
de siniestro relevante. 

4. La cuantía del complemento de dedicación especial, 
regulada en los tres apartados anteriores, será incrementada 
con diez horas extraordinarias al mes, a fin de compensar 
al Cuerpo de las dieciséis fiestas anuales que, teóricamente, 
no disfrutan, calculadas en función a las siete horas de jor­
nada reglamentaria (es decir, ciento doce horas/año, pro­
rrateadas durante doce meses). 

5. Los restantes funcionarios adscritos al Servicio con 
las categorías de Profesores de Gimnasia, Delineantes y En­
cargados de Taller realizarán, además de la jornada normal 
de cuarenta y dos horas semanales, una prolongación de 
jornada habitual no inferior al límite máximo normal de 
cincuenta horas mensuales. 

Quinta.-Gratificación por servicios especiales. 

1. Los funcionarios del Cuerpo de Prevención, Extin­
ción de Incendios, Socorros y Salvamento percibirán en 
concepto de gratificación por servicios especiales, factor de 
peligrosidad, las cantidades mensuales que, según las cate-
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gorías respectivas, se especifican a continuación: Bombero, 
Conductor Bombero, Cabo, Sargento, Suboficial, pese­
tas 8.500; Oficial, 10.500 pesetas; Subinspector, pese­
tas 12.000; Inspector, 15.000 pesetas. 

La cantidad de la cuantía de la gratificación que se esta­
blece tiene su fundamento en el funcionamiento del Servicio 
en caso de siniestro, donde la menor graduación o expe­
riencia queda compensada por la actuación en los lugares 
de menos peligro. 

2. Al Profesor de Gimnasia, Delineantes y Encargado 
de Taller se les asigna, asimismo, la gratificación por servi­
cios especiales en cuantía de 6.900 pesetas, a los dos pri­
meros, y 5.700 pesetas al Encargado de Taller, dadas las 
características de los puestos de trabajo que desempeñan, 
y que, especialmente en los dos primeros supuestos, entra­
ñan una peculiar relevancia al deber tomar en consideración 
las dificultades de las clases de gimnacia a un Cuerpo cuyos 
ejercicios físicos diarios han de ser específicos y arriesgados, 
y por 10 que respecta a los Delineantes, la necesidad de 
tomar in situ, tras los siniestros, los datos para confección 
de planos, con el riesgo subsiguiente, derivado de la zona 
de trabajo. 

Sexta.-Incremento de la gratificación. 

1. Incremento por especial calificación. 
La gratificación general por peligrosidad queda incre­

mentada para los Conductores del Cuerpo en la cantidad 
mensual de 1.500 pesetas. 

Dicha cantidad se asignará, asimismo, a aquellos funcio­
narios con categoría de Bomberos que, una vez declaradas 
a extinguir las actuales plazas de Conductores, obtengan el 
carné de conducir de primera categoría especial y sean de­
signados para la conducción de vehículos del Cuerpo, ade­
más de su obligación de realizar las funciones propias de 
su cargo. 

2. Incremento por cometidos singulares. 
Los funcionarios del Cuerpo de Prevención, Extinción 

de Incendios, Socorros y Salvamento, comprendidos en las 
categorías de Bomberos a Suboficial, percibirán, además de 
la gratificación general por peligrosidad, las cantidades que 
a continuación se determinan, donde el factor que se tiene 
en cuenta es la mayor eficacia del Servicio al prestar sus 
miembros funciones complementarias, sin que la categoría 
deba afectar la cuantía fijada: Ayudante técnico sanitario, 
Socorrista y Submarinista, 1.500 pesetas; Operador de 
Radiotelefonía en Dirección y Monitor de Gimnasia, pese­
tas 1.200; Operador de Radiotelefonía en Parques, 800 pe­
setas; Suplente de Monitor de Gimnasia y Operador su­
plente en Parques, 400 pesetas. 

Para la percepción de estas cantidades será imprescin­
dible estar en posesión del título correspondiente o, de no 
existir título, realizar la función correspondiente. 

Séptima.-Gratificación por servicios extraordinarios. 

1. Los servicios eminentes, extraordinarios o excepcio­
nales que presten o se vean obligados a prestar los funcio­
narios del Cuerpo de Prevención, Extinción de Incendios, 
Socorros y Salvamento y que excedan de los propios, nor­
males y habituales del cargo que desempeñen, tanto por las 
circunstancias concurrentes como por la intensidad o dura­
ción de los mismos, podrán ser compensados mediante gra­
tificaciones por el concepto de servicios extraordinarios, 
concedidas por una sola vez, y en todo caso mediante 
acuerdo individualizado de la Comisión Municipal de 
Gobierno, a propuesta de la Delegación de Seguridad 
y Policía Municipal. 

2. A estos efectos se establece una escala de 500 
a 10.000 pesetas, dentro de cuyos límites mínimo y máximo, 
y utilizando en su caso fracciones nunca inferiores a 500 pe-
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setas, se concederán cuando procedan las aludidas gratifi­
caciones. 

3. La Comisión Municipal de Gobierno, previos los 
estudios oportunos, podrá establecer una regulación de ca­
rácter general para esta clase de gratificaciones en la que 
se concreten los supuestos que den lugar a su concesión y la 
cuantía de la compensación económica de cada uno. 

4. En los presupuestos de gastos para los ejercicios 
sucesivos se consignará un crédito específico, no inferior 
a 500.000 pesetas en cada anualidad, con cargo al cual se 
satisfarán las. gratificaciones a que se refiere esta norma. 

Octava.-Absorciones. 
I 

1. Conforme a 10 prevenido en la cuarta, quinta y sexta 
de las instrucciones para la liquidación y abono de las nue­
vas retribuciones, aprobadas por decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 19 de abril de 1974, las cantidades que se 
satisfagan por las gratificaciones y sus incrementos estable­
cidas en el presente acuerdo, con la sola excepción de las 
gratificaciones por servicios extraordinarios a que se refiere 
la norma séptima, absorberán en su totalidad las percep­
ciones que pudieran acreditarse en concepto de "gratifica­
ción a cuenta", "garantía", "c. T. S." o "acumulación de 
destino". 

2. Si después de realizada esa absorción resultasen 
todavía cantidades no absorbidas de cualquiera de dichos 
conceptos, se respetará en su disfrute a los funcionarios 
afectados, pero esta diferencia irá siendo absorbida por cual­
quier tipo ' de aumento, incluidos los trienios, que experi­
menten las retribuciones totales de los perceptores. 

N ovena.-Derogaciones. 

1. Quedan sin efecto alguno todos los acuerdos y reso­
luciones municipales relativos a pluses o retribuciones com­
plementarias de los funcionarios del Cuerpo de Prevención, 
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, así como 
cuantos preceptos reglamentarios y normas orgánicas del 
Servicio hayan sido aprobados por este Ayuntamiento y no 
se ajusten a los mismos. 

2. En su consecuencia, en las nóminas correspondientes 
a este Cuerpo no podrán figurar otros conceptos retribu­
tivos, sean cuales fueren el cargo, categoría o destino de los 
preceptores, que los correspondientes al sueldo, trienios, 
pagas extraordinarias, complemento de destino, en su caso, 
prolongación de jornada y dedicación exclusiva, también en 
su caso, y a las gratificaciones por peligrosidad y sus incre­
mentos establecidos en el presente acuerdo. 

3. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para adoptar las 
medidas que fueren precisas para la efectividad del presente 
acuerdo. 

5.° Modificar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, la plantilla municipal, 
en el sentido de crear 44 nuevas plazas de Mozos de grúa, 
que quedan clasificadas, de conformidad con el decreto 
2.056/1973, de 17 de agosto, en el Grupo In, Administra­
ción Especial, Subgrupo C), Otro personal de Servicios 
Especiales, coeficiente retributivo 1,3. 

6.° Modificar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la plantilla municipal, mediante 
la creación de tres plazas de Peritos industriales, que que­
dan clasificadas, de conformidad con el decreto 2.056/1973, 
de 17 de agosto, en el Grupo In, Administración Especial, 
Subgrupo A), Técnicos, coeficiente retributivo 3,6. 

7.° Modificar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la plantilla municipal, mediante la 
creación de seis plazas de Encargados de Parque del Servi­
cio de Talleres Generales y Parque Móvil, que quedan 
clasificadas, de conformidad con el decreto 2.056/1973, 
de 17 de agosto, en el Grupo In, Administración Especial, 
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Subgrupo C), Otro personal de Servicios Especiales, coe­
ficiente retributivo 1,9. 

8.° Imponer al operario de Limpiezas don José Gutié­
rrez Tobarra, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
s~guido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
CIón administrativa de separación definitiva del servicio 
determinada en el artículo 108-1-6.° del vigente reglament~ 
de Funcionarios de Administración local, como autor de 
una falta muy grave de ausencia injustificada al mismo, 
señalada en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

9.° Imponer al Cabo de Limpiezas don Santiago 
Torres Rebollo, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado res­
pectivo, la sanción de destitución del cargo, con inhabilita­
ción de seis años para desempeñar la misma plaza o cargos 
análogos, determinada en el artículo 108-1-5.° del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, por 
ser autor de una falta muy grave de conducta irregular, 
señalada en el artículo 106-3.0 -b) del citado reglamento. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

Obras y Servicio. Urbano. 

10. Contratar, mediante concurso público, de conformi­
dad con lo previsto en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
las obras de tapado de calas y reparación de hundimien­
tos en las vías públicas de la capital, y durante un período 
de cuatro años, siendo cargo el importe de la anualidad 
corriente, que se fija en 75.000.000 de pesetas por cada 
una de las cuatro Divisiones que se establecen en el tér­
mino municipal, a las partidas 271 y 273 del vigente pre­
supuesto, pudiendo los licitadores optar a un máximo de 
dos Divisiones; asimismo, aprobar los pliegos de condi­
ciones particulares y económico-administrativas, redacta­
dos al efecto, siendo aplicable la cláusula de revisión de 
precios. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de la avenida de Aragón, 
incluyendo en los pliegos de condiciones económico-admi­
nistrativas la cláusula de revisión de precios, cuya motiva­
ción se expresa en el anexo a la Memoria, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 163.890.439 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972 (partida 22). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades be­
neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

Gerencia Municipal de Urbaniamo 

12. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 20 de noviembre de 1974, por 
el que se aprueba definitivamente el plan parcial de orde-
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nación Parque Hortaleza, promovido por Nurbasa, supedi­
tando esta aprobación a que por la Sociedad promotora se 
preste la garantía a que se refiere el artículo 135 con rela­
ción al 140 de la ley del Suelo, antes de proceder ~ la publi­
cación del presente plan de ordenación. 

13. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 4 de diciembre de 1974, por 
el que se aprueba definitivamente, como modificación del 
plan parcial de ordenación de la manzana, el proyecto de 
construcción de dos viviendas de portero en el edificio 
Feygón n, situado en la avenida del Generalísimo, con 
vuelta a la de Alberto de Alcocer, manzana 3, polígono C, 
del sector de la avenida del Generalísimo, incoado por 
Feygón, S. A., y remitido por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, una vez evacuado el preceptivo trámite de au­
diencia municipal. 

14. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 18 de diciembre de 1974, por 
el que se aprueba definitivamente la rectificación del plan 
parcial de ordenación del poblado C, de Carabanchel Alto, 
en la manzana delimitada por las calles del General Romero 
Basart, Millán Astray y prolongación de fondo de saco 
y límite actual del polígono, según plano unido al expe­
diente. 

15. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 4 de diciembre de 1974, por 
el que se aprueba definitivamente el proyecto de ordenación 
de volúmenes de la parcela 88, como modificación del plan 
parcial de ordenación Ciudad Parque Aluche, presentada 
por Inmobiliaria Dos Castillas, S. A., y remitido por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

16. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 20 de noviembre de 1974, por 
el que se declara inadmisible el recurso de alzada inter­
puesto por Maderas Raimundo Díaz, S. A., contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno que aprobó inicialmente 
el plan parcial de ordenación de las Riberas del Manza­
nares. 

17. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto, presentado 
por don Marino Antonio Barbero Paradinas, Cura Párroco 
de la de Jesús y María, consistente en calificar de uso reli­
gioso una parte de la parcela número 57 de la Ciudad 
Parque Aluche, con fachada a la calle de Maqueda, con 
vuelta a otra particular, debiendo citarse expresamente, 
durante el período de información pública, a los propieta­
rios colindantes. 

18. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial de la Veguilla-Valdezarza-Vertedero, interesada 
por la Junta Municipal del distrito de Tetuán-Fuencarral, 
trasladando al polígono 23 la iglesia prevista en el polí­
gono 22, en cuyos terrenos, que serán cedidos gratuita­
mente al Ayuntamiento por la Empresa Construcciones 
Azagra, S. A., se construirá una Guardería infantil. 

19. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las reclamaciones presentadas durante el período de infor­
mación pública y la aceptación parcial de la sugerencia for­
mulada por don Fernando Lapayese del Río (arquitecto 
del Arzobispado de Madrid-Alcalá), tal y como se refleja 
en los nuevos planos que se incorporan al expediente, el 
plan parcial de ordenación del sector de San Francisco el 
Grande, redactado por la Gerencia Municipal de Urba­
nismo. 

20. Autorizar en principio el cambio de uso solici­
tado por don Pedro Roy Herreros y otro para la finca 
situada en la calle de Matilde Díez, con vuelta a la de 
Martín Martínez, debiendo proseguir las actuaciones la tra-
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mitación correspondiente para la modificación del plan par­
cial, con el objeto de restituir los terrenos actualmente 
afectados por el uso escolar que se varía, a la calificación 
de zona de edificación cerrada. 

21. Desestimar, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, el recurso de alzada inter­
puesto por Frigoríficos Los Angeles, S. A., contra el 
acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, de 10 de octubre de 1974, que desestimó el re­
curso de reposición formulado contra la denegación de 
obras de ampliación de instalaciones frigoríficas en el kiló­
metro 11,300 de la carretera de Andalucía. 

22. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
Agraya, S. A., contra el acuerdo del Consejo de la Geren­
cia, de 7 de noviembre de 1974, por el que se denegaba 
la licencia para construcción de un edificio para viviendas 
y locales comerciales en la calle de Arechava1eta, con 
vuelta a la carretera de Villaverde a ValIecas. 

23. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
Agraya, S. A., contra el acuerdo del Consejo de la Geren­
cia, de 7 de noviembre de 1974, por el que se denegaba l~ 
licencia para construcción de locales comerciales en la calle 
de Arechavaleta, con vuelta a la carretera de Villaverde 
a ValIecas. 

24. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
la Comunidad de Propietarios de las fincas números 20, 
22 Y 24 de la calle de Colombia contra el acuerdo del Con­
sejo de la Gerencia, de 9 de diciembre de 1974, que denegó 
la licencia para construcción de un garaje subterráneo en 
la parcela número 36 del polígono de Santamarca. 

25. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
Affiche, Publicidad Exterior, S. A., contra el acuerdo del 
Consejo de la Gerencia, de 10 de octubre de 1974, que 
denegó la licencia para la instalación de carteleras publici­
tarias en la finca número 55 de la calle del Doctor Esquerdo. 

26. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
Inversiones Inmobiliarias, S. A., contra el acuerdo del 
Consejo de la Gerencia, de 3 de octubre de 1974, que de­
negó el anteproyecto para la construcción de un edificio 
destinado a oficinas y locales comerciales en la manzana 8, 
polígono C, del sector de la avenida del Generalísimo. 

27. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
don Pablo Muñoz Jodra contra el acuerdo del Consejo 
de la Gerencia, de 9 de diciembre de 1974, que denegó 
la autorización para trasladar plazas de aparcamiento a la 
finca número 20 de la calle de Hernández Mas, con vuelta 
a la de Rafael Marcote. 

28. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por Inmobiliarias Reunidas, S. A., contra el acuerdo del 
Consejo de la Gerencia, de 3 de octubre de 1974, que de­
negó la licencia para la construcción de un edificio para 
oficinas en la finca número 74 de la calle de Ve1ázquez. 

29. Estimar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto por 
don Juan Pradillo de Osma contra el acuerdo del Consejo 
de la Gerencia, que desestimó la solicitud de expropiación 
de un terreno, de 2.694 metros cuadrados, que forma 
parte de las calles de Tudelilla, Francisco Balseiro y San 
Raimundo. 

30. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por Laboratorio Lepetit, S. A., contra el acuerdo del Con­
sejo de la Gerencia, de 15 de julio de 1974, que denegó 
la solicitud de anulación del expediente de expropiación de 
la finca número 59 del sector ampliación del Parque Sur. 

31. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por doña Enriqueta López Carrión y otros contra el 
acuerdo del Consejo de la Gerencia, que desestimó la soli-
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citud de reverSlOn de la finca número 9 de la calle de 
Almodóvar. 

32. Interponer recurso de reposición contra el acuerdo 
de la Comisión del Area Metropolitana, de 18 de diciembre 
de 1974, que denegó el proyecto redactado por la Geren­
cia Municipal de Urbanismo para la ubicación de usos de 
oficinas comerciales y de espectáculos, en sus primeras 
categorías, dentro del plan de reforma interior del Antiguo 
Ensanche. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

33. Aprobar el proyecto de reglamento de Régimen 
y Funcionamiento del Almacén de Villa, que consta en el 
expediente, y que deberá sustituir al actualmente vigente 
aprob'ado en 20 de marzo de 1936; asimismo, someter 
aquél a información pública, por plazo de quince días, 
y posterior sanción de la Dirección General de Adminis­
tración Local, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 109 
de la ley de Régimen local y demás disposiciones con­
cordantes. 

34. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por la representación del Banco Mercantil e Industrial 
contra el acuerdo de este Ayuntamiento, de 29 de noviem­
bre de 197,4, por . el que se aclaraba el sentido que debía 
darse a la autorización otorgada a dicho Banco por acuerdo 
de 29 de diciembre de 1%1, por ocupar un local en el 
Mercado Central de Frutas y Verduras. 

35. Resolver el concurso convocado para la explota­
ción y, en su caso, construcción, reparación e instalación 
y conservación subsiguiente de diez quioscos en el Parque 
de Madrid (Retiro), destinados a la venta de bebidas y re­
frescos, con arreglo al pliego de condiciones aprobado por 
este Ayuntamiento en 28 de junio de 1974, de acuerdo 
con los términos siguientes: 

Primero. Adjudicar a don Jesús , Martínez Peciña la 
concesión para la explotación del quiosco señalado con 
el número 1 de los existentes en el Parque de Madrid 
(Retiro), destinado a la venta de refrescos y bebidas, por 
un plazo de veinte años, a contar desde la fecha de noti­
ficación de este acuerdo, en el canon ofertado de pese­
tas 77.160, que se incrementará en ellO por 100, esto es 
7.716 pesetas, por cada una de las anualidades sucesivas, 
desde el comienzo del segundo año de la concesión, y en 
las demás condiciones fijadas en el pliego de referencia. 

Segundo. Adjudicar a doña Pilar Puente Gonzá1ez 
y don Tomás Herrero Puente, conjunta y solidaria­
mente, la concesión para la explotación del quiosco seña­
lado con el número 2 de los existentes en el Parque de 
Madrid (Retiro), destinado a la venta de refrescos y bebi­
das, por un plazo de veinte años, a contar desde la fecha 
de notificación de este acuerdo, en el canon ofertado de 
112.000 pesetas, que se incrementará en el 10 por 100, 
esto es, 11.200 pesetas, por cada una de las anualidades 
sucesivas, desde el comienzo del segundo año de la con­
cesión, y en las demás condiciones fijadas en el pliego de 
referencia. 

Tercero. Adjudicar a don Luis Jimeno Santamaría 
y don José Jimeno Santamaría, conjunta y solidariamente, 
la concesión para la explotación del quiosco señalado con 
el número 3 de los existentes en el Parque de Madrid 
(Retiro), destinado a la venta de refrescos y bebidas, por 
un plazo de veinte años, a contar desde la fecha de notifi­
cación de este acuerdo, en el canon ofertado de pese­
tas 92.000, que se incrementará en el 10 por 100, esto 
es, 9.200 pesetas, por cada una de las anualidades sucesi­
vas, desde el comienzo del segundo año de la concesión, 
y en las demás condiciones fijadas en el pliego de refe­
rencia. 
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Cuarto. Adjudicar a doña Isabel Fernández Gonzá­
lez y don Manuel Peña González, conjunta y solidaria­
mente, la concesión para la explotación del quiosco seña­
lado con el número 4 de los existentes en el Parque! de 
Madrid (Retiro), destinado a la venta de refrescos y bebi­
das, por un plazo de veinte años, a contar desde la fecha 
de notificación de este acuerdo, en el canon ofertado de 
192.000 pesetas, que se incrementará en el 10 por 100, 
esto es, 19.200 pesetas, por cada una de las anualidades 
sucesivas, desde el comienzo del segundo año de la conce­
sión, y en las demás condiciones fijadas en el pliego de 
referencia. 

Quinto. Adjudicar a doña Angeles Blanco Rodríguez 
y don José Manuel Fernández Blanco, conjunta y solida­
riamente, la concesión para la explotación del quiosco seña­
lado con el número 5 de los existentes en el Parque de 
Madrid (Retiro), destinado a la venta de refrescos y bebi­
das, por un plazo de veinte años, a contar desde la fecha 
de notificación de este acuerdo, en el canon ofertado de 
110.000 pesetas, que se incrementará en el 10 por 100, 
esto es, 11.000 pesetas, por cada una de las anualidades 
sucesivas, desde el comienzo del segundo año de la con­
cesión, y en las demás condiciones fijadas en el pliego de 
referencia. 

Sexto. Adjudicar a doña María del Carmen Rodrí­
guez Ballesteros la concesión para la explotación del quiosco 
señalado con el número 6 de los existentes en el Parque 
de Madrid (Retiro), destinado 'a la venta de refrescos y be­
bidas, por un plazo de veinte años, a contar desde la fecha 
de notificación de este acuerdo, en el canon ofertado de 
92.000 pesetas, que se incrementará en el 10 por 100, esto 
es, 9.200 pesetas, por cada una de las anualidades sucesi­
vas, desde el comienzo del segundo año de la concesión, 
y en las demás condiciones fijadas en el pliego de refe­
rencia. 

Séptimo. Adjudicar a don Adolfo Pérez Fernández­
Ladreda la concesión para la explotación del quiosco seña­
lado con el número 7 de los existentes en el Parque de 
Madrid (Retiro), destinado a la venta de refrescos y bebi­
das, por un plazo de veinte años, a contar desde la fecha 
de notificación de este acuerdo, en el canon ofertado de 
176.000 pesetas, que se incrementará en el 10 por 100, 
esto es, 17.600 pesetas, por cada una de las anualidades 
sucesivas desde el comienzo del segundo año de la conce­
sión, y en las demás condiciones fijadas en el pliego de 
referencia. 

Octavo. Adjudicar a don León Nogales García y doña 
Juana Martos García, conjunta y solidariamente, la con­
cesión para la explotación del quiosco señalado con el 
número 8 de los existentes en el Parque de Madrid 
(Retiro), destinado a la venta de refrescos y bebidas, por 
un plazo de veinte años, a contar desde la fecha de notifi­
cación de este acuerdo, en el canon ofertado de pese­
tas 112.000, que se incrementará en el 10 por 100, esto 
es, 11.200 pesetas, por cada una de las anualidades suce­
sivas, desde el comienzo del segundo año de la concesión, 
y en las demás condiciones fijadas en el pliego de refe­
rencia. 

Noveno. Adjudicar a don Gervasio Rodríguez Her­
vías y doña Javiera García Sánchez, conjunta y solidaria­
mente, la concesión para la explotación del quiosco seña­
lado con el número 9 de los existentes en el Parque de 
Madrid (Retiro), destinado a la venta de refrescos y bebi­
das, por un plazo de veinte años, a contar desde la fecha 
de notificación de este acuerdo, en el canon ofertado de 
90.000 pesetas, que se incrementará en el 10 por 100, esto 
es, 9.000 pesetas, por cada una de las anualidades sucesi­
vas, desde el comienzo del segundo año de la concesión, 
y en las demás condiciones fijadas en el pliego de refe­
rencia; y 
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Décimo. Adjudicar a don Antonio Baldor Martínez 
y don Justo Pérez Hernández, conjunta y solidariamente, 
la concesión para la explotación del quiosco señalado con el 
número 10 de los existentes en el Parque de Madrid 
(Retiro), destinado a la venta de refrescos y bebidas, por 
un plazo de veinte años, a contar desde la fecha de notifi­
cación de este acuerdo, en el canon ofertado de pese­
tas 92.000, que se incrementará en el 10 por 100, esto 
es, 9.200 pesetas, por cada una de las anualidades sucesi­
vas, desde el comienzo del segundo año de la concesión, 
y en las demás condiciones fijadas en el pliego de refe­
rencia. 

36. Adoptar, en relación con los locales números 3 
y 7 de los existentes en el paso de peatones de la plaza 
de Colón, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Adjudicar a don Rafael Guerrero López, 
por concierto directo, la concesión del local número 3 con 
destino a la instalación de un negocio de joyería, objetos 
de arte y figuras finas, autorizando su intercomunicación 
con los locales números 1 y 2, por un plazo de veinte años, 
a contar desde la fecha de notificación de este acuerdo, en 
el canon ofertado de 120.000 pesetas, que se incrementará 
en el 5 por 100 por cada año en las anualidades sucesivas, 
esto es, 6.000 pesetas, desde el comienzo del segundo año 
de la concesión, y en todas las demás condiciones del pliego 
de referencia y en las que en este acuerdo se señalan. 

Segundo. Adjudicar a doña María Araceli Gómez 
y Gómez, por concierto directo, la concesión del local nú­
mero 7 con destino a la instalación alternativa de un negocio 
de venta de flores, expendeduría de tabacos o platería­
bisutería, debiendo proceder antes de la inauguración del 
negocio a determinar cual de los tres será el que se esta­
blezca, por un ,plazo de veinte años, a contar desde la fecha 
de notificación de este acuerdo, en el canon ofertado de 
120.000 pesetas, que se incrementará en un 5 por 100 por 
cada año en las anualidades sucesivas, esto es, 6.000 pesetas, 
desde el comienzo del segundo año de la concesión, y en 
todas las demás condiciones del pliego de referencia y en 
las que en este acuerdo se señalan. 

Tercero. Independientemente de las condiciones con­
tenidas en el pliego que sirvió de base a la licitación, serán 
de aplicación, y se tendrán por contenidas en el mismo, las 
dos condiciones siguientes: 

a) El conjunto total de la actividad se desarrollará 
dentro de los locales, quedando terminantemente prohibido 
sacar el exterior mobiliario o cualquier objeto, sea cual 
fuere su naturaleza, considerando responsable al adjudica­
tario, aun cuando el quebrantamiento se produzca por parte 
de los usuarios, calificándose la producción de estos hechos, 
a efectos del pliego de condiciones, como falta muy grave; y 

b) Los concesionarios se abstendrán totalmente de co­
locar elementos con producción de humos, olores, etc., que 
puedan considerarse molestos para los naturales usuanos 
del paso de peatones, no pudiendo instalar extracción algun~ 
al exterior, por 10 que la absorción de aquéllos se efect~ara 
totalmente en los locales, calificándose, a efectos del pltego 
de condiciones como falta grave la producción de estos 
hechos, pudien'do, además, en el supuesto de reite:~ción, 
suspenderse por parte del Ayuntamiento la explotaclOn de 
los elementos instalados que produzcan aquéllos. 

Circulación y Transportes 

37. Desestimar, a la vista del informe emitido por los 
Servicios Administrativos de la Delegación de Circulación 
y Transportes, y ratificado por el Servicio Con~encioso 
Municipal, los recursos formulados por don Jesus Baos 
Cerro don Luis Fernández Santos y don José Manuel de 
Mona~terio González-Encinas contra el acuerdo plenario, 
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de 23 de diciembre de 1974, en virtud del cual se autorizó la 
transferencia de las licencias de que era titular la Coopera­
tiva Madrileña de Productores Taxistas a favor de sus 
socios cooperativistas. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

38. Designar con el nombre de Doménico Scarlatti a la 
vía pública que empieza en la del General Ampudia y ter­
mina en la de Isaac Peral, 56, del distrito de Chamberí, en 
evitación de confusiones con la calle de Gaztambide, que 
empieza en la de Alberto Agui1era, 72, y termina en la de 
Doménico Scarlatti. 

39. Retirar un dictamen interesando designar con el 
nombre de Logroño a la calle de nueva formación, conocida 
como calle K, del distrito de San Blas-Horta1eza. 

40. Designar con el nombre de Alfar a la calle que 
empieza en la del Sextante, 24, y termina en la avenida 
de la Osa Mayor, 183, y con el nombre de Sirrach a la 
calle proyectada que empieza en la del Alfar y termina en 
el límite con Pozuelo de Alarcón, del distrito de Monc1oa. 

41. Designar con el nombre de Joaquín Bau al recodo 
que, de forma irregular en su último trazo, tiene la calle de 
Juan Ramón Jiménez, en cuyo número 55 vivió y murió 
el homenajeado. 

Comisión de Abastos y Mercados 

42. Quedar enterado de la resolución, dictada por la 
Dirección General de Administración Local, por la que se 
sancionan las modificaciones del reglamento de Galerías de 
Alimentación, de 30 de diciembre de 1971, consistentes en 
la adición de un segundo párrafo al apartado d) del ar­
tículo 17-1, y de una tercera disposición transitoria, así 
como nueva redacción del artículo 24; asimismo, disponer 
que su entrada en vigor 10 sea a partir de su publicación en 
el B oletín Oficial de la Provincia. 

43. Quedar enterado de la resolución, dictada por la 
Dirección General de Administración Local, por la que se 
sanciona la modificación parcial del reglamento de Merca­
dos de Abastos, de 28 de septiembre de 1973, y consistente 
en la adición de la disposición transitoria tercera; asimismo, 
disponer que su entrada en vigor lo sea a partir de su pu­
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

44. Tomar en consideración la siguiente moción del 
Concejal señor Llantada, de 21 del corriente mes: 

"Que la Alcaldía Presidencia, en nombre de este Ayun­
tamiento, interese del Ministerio de Obras Públicas se estu­
die la posibilidad de instalar bien el sistema de protección 
propuesto (vallas protectoras tubulares fijas en los ande­
nes, salvo en las partes coincidentes con las puertas de en­
trada y salida a los vagones, en las que podría colocarse 
una barra tubular encajada en la valla y que se abriese en 
forma automática y simultánea con las referidas puertas), 
o cualquier otro que se estime más adecuado, a fin de evitar 
que cuando en los andenes del Metropolitano de Madrid se 
produzcan, como es frecuente, aglomeraciones excesivas de 
viajeros, puedan repetirse accidentes tan desgraciados como 
los que recientemente se han ocasionado y que todos lamen­
tamos." 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Numaco, S. A, para fábrica de aislamientos en la calle 
de San Norberto, 26. 

Círculo de Amigos de la Historia, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Sánchez Díaz, 27 y 29. 

Doña Aurora Serradilla Cano, para venta de productos 
lácteos en la ronda del Sur, 51, local número 51. 

Mantani, S. A, para zapatería en la calle de José Ortega 
y Gasset, 15. 

Doña María del Pilar Jiménez Jiménez, para almacén 
de papel higiénico en la calle de José María Pemán, 38. 

Don Julio Fuertes Fuentes, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Mejía Lequerica, 3. 

Hermanos de San Juan de Dios, para instalar un depó­
sito de gas propano en la calle de López de Hoyos, 259. 

Don Urbano Hernández García, para instalar un as­
censo~ en la calle de Luis Mitjáns, 18 duplicado. 
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Don Antonio Redondo Cepero, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Laviana, 3. 

Don Manuel García Vicente, para taller de ebanistería, 
como ampliación, en la calle de San Emilio, 64. . 

Accesorios Eléctricos, S. A., para fábrica de accesorios 
eléctricos, como ampliación, en el kilómetro 1,100 de la 
carretera de Villaverde a Vallecas. 

Don Tomás Sánchez Pérez, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Ponciano, 5. 

Don Manuel Villaescusa Ferrero, para oficina y garaje 
en la calle de Claudio Coello, 91. 

E. A. S. A, para servicio de lavado y engrase de auto­
móviles, como cambio de nombre, en la calle de José Calvo, 
número 4. 

Don Juan González Fernández, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en el callejón del Dómine, 8. 

Don Alejandro García Montero, para taller de carpinte­
ría, como ampliación, en la calle de los Hermanos Carpi, 8. 

Don Antonio Redondo Cepero, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Laviana, 3. 

Don Santos Ledesma González, para restaurante en la 
calle de Meléndez Valdés, 64. 

Don Pedro López Vargas, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de los Telares, 1. 
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Ardasa, para taller de reparación de automóviles en la 
calle de Jorge Juan, 53. 

Muebles Mocholí, S. A, para almacén de muebles, como 
ampliación, en la calle de Julián Camarilla, 57. 

Don Cirilo Francisco Bonilla Cornejo, para droguería 
en la calle de la Sierra Vieja, 56. 

Hijos de Sabino Santos, S. A, para fábrica de lavado 
y peinado de lanas con taller en la calle de Antonio López, 
número 232. 

Don Juan López Paúl, para bar en el paseo del Marqués 
de Zafra, 7. 

Don Hipólito Martín de Pablo, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Padilla, SI. 

Lloreda y Lloreda, S. L., para taller de montaje y repa­
ración de máquinas de juegos electrónicos en la calle de 
Ramón Serrano, 34. 

Don José de Cruz Gallego, para discoteca en el callejón 
del Dómine, 11. 

Industrial Comercial Fregán, S. A., para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Ambrosio Vallejo, 2I. 

Publisher Representatives, para oficinas en la calle de 
Núñez de Balboa, 115. 

Banco Central, S. A., para agencia, como ampliación, 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, sin número. 

Don Martín G. Martín García, para taller de tratamien­
tos térmicos de aceros, como ampliación, en el kilóme­
tro 2,800 de la carretera de Villaverde Bajo a San Martín 
de la Vega. 

Don Juan García Geti, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle del Arroyo de la Media Legua, 1. 

Don Luis Berdeal Esteban, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Eugenio Selles, 2. 

Doña Consuelo Sobrino Sobrino, para bodega, como 
ampliación, en la calle de Arriaga, 47. 

Don Elías García Muro, para instalar aire acondicionado 
en una tienda de venta de confecciones en la calle de Alcalá, 
número 300. 

Don Domingo Corpa Rodríguez, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos en un bar de la Colonia de 
San Francisco 'de Paula, sin número, bloque A. 

Don Salustiano García Ortiz, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle del Caballero, 3. 

Don Claudio Jara Saiz, para pastelería y confitería en 
la calle del Conde de Peñalver, 42. 

Don José María Alvarez Palencia, ' para tienda de co­
mestibles en la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 53. 

Litografía Gáez, S. L., para almacén de papel en la calle 
de la Sierra Carbonera, 15. 

M. Aguilar Editor-Librero, S. A., para librería, como 
ampliación, en la calle de Serrano, 24. 

Don Angel Rodríguez Prada, para instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Carlos Martín Alvarez, 80. 

Don José López Molina, para taller de ebanistería en la 
calle de Boldano, 14. 

Doña Luisa Martínez Catalán, para droguería y perfu­
mería en la calle de Lucano, 102. 

Don José Leoncio Díaz Escudero, para bar en la calle 
del Pinzón, 15. 

Doña Lucía Pilar Ovejero Melendo, para almacén ce­
rrado de vinos y licores en la calle del Puerto de Almansa, 
número 32. 

Don Jesús González Gil, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Puerto de Porzuna, 12. 

Doña Lucía Flores Puche, para café bar en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 9. 

Don Francisco Martín Abad, para pescadería en el Mer­
cado de Santa Eugenia, puesto número 3 .. 

Don José Gil González, para salchichería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de San BIas, puesto número 9. 
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Don Felipe Párraga V élez, para taller de ebanistería en 
la calle del Monte Olivetti, 35. 

Lizomar, S. A, para oficinas en la calle de Lagasca, 45. 
Doña Remedios Martínez Martínez, para bollería con 

obrador en la calle de Marcelino Roa V ázquez, 70. 
Don Vidal Benito Torrecilla, para taller de imprenta 

en la calle de Enrique Simonís, 19. 
Don Marcelino San Eugenio Bermejo, para tienda de 

ultramarinos, como cambio de nombre, en la calle de San­
cho Dávila, 15. 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos depósitos 
de fuel-oil en la calle del General Mola, 126. 

Don José Menéndez Fernández, para bar restaurante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de H er­
masilla, 153. 

Don Federico Díez Pardo, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en la calle de los Hermanos Miralles, 34. 

Don Fernando López Canaleja, para bar discoteca en la 
calle del Olivo, 13. 

Don José Tagliabúe Oriani, para garaje y almacén de 
flores en la calle de José Calvo, 28. 

Doña Petra Santamaría, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Ginzo de Limia, 48. 

Don José Martín Andrés, para tienda de comestibles en 
la calle de Galileo, 16. 

Don Francisco Vargas Gómez, para carnicería en la 
calle de Gonzalo de Berceo, 40 (galería, puesto número 24). 

La Ceres Industrial, S. A, para fábrica de pan en la 
calle de Gonzalo Herrero, 16. 

Reyme, S. A, para salón de bodas, como ampliación, en 
la calle de Los Urquiza, 15 y 17. 

Don Elías Seco Abellán, para taller de cerrajería, como 
ampliación, en la calle de Vicente Carballal, 19. 

Don Luis Zorita Zorita, para droguería y perfumería 
en la calle de Villajimena, 95. 

Don Pablo Román, para instalar un depósito de gas 
propano en la calle de Fernando Mijares, 14. 

Don Antonio Jiménez J arén, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
zona comercial de Vicálvaro, 103, local número 9. 

Doña Encarnación Hernández, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Iriarte, 25. 

Manufacturas del Vestido, S. A, para fábrica de confec­
ciones en la calle de San Enrique, 34. 

Rack, S. A., para fábrica de confecciones en la carretera 
de Santa María Magdalena, 8. 

Don Enrique Reyna Perales, para hotel residencia en la 
calle del Prado, 11. 

Instituto de Biología y Sueroterapia, S. A, para labo­
ratorio farmacéutico en la calle de Antonio López, 111. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para aparcamiento en la calle 
de la Virgen María, bloque XV -3. 

Don Joaquín Fernández López, para exposición de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de Troya, 6. 

Don Félix Ventura de la Plaza, para bar en el paseo de 
muñoz Grandes, 9. 

Doña Celestina Sanz Martín, para taberna, como amplia­
ción, en la carretera del Monte Carmelo, 60. 

Don Jesús Portillo Gaitán, para carnicería en el Mer­
cado de Villaverde, puesto número 40. 

Doña Felisa López Herrero, para carnicería en el Mer­
cado de San Isidro, puesto número 37. 

Don Alejo Marcelo Moreno, para fábrica de quesos, co­
mo ampliación, en el paseo de los Melancólicos, 1I. 

Don Carlos Rodríguez Alonso, para carnicería en el 
Mercado de Ibiza, puesto número 60. 

Don Ambrosio Feito Barrero, para carnicería en el Mer­
cado de Jesús del Gran Poder, puesto número 36. 

Don José Peris Jiménez, para almacén de patatas en la 
calle de Francisco Paino, 12. 
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Don J ulián Puente Molero, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Torrijos, puesto núme­
ros 38 y 39. 

Don Perfecto Gil Gil, para taller de embalajes y fábrica 
de escobas en la calle de Pablo Sarasate, 3. 

Doña Purificación García Gil, para carnicería en el 
Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 58. 

Don Matías Canales Sánchez, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de San Cristóbal, puesto nú­
mero 23. 

Gas Madrid, S. A., para instalar una estación reductora 
de presión de gas en la calle de Manuel Aguilar Muñoz, 
esquina a la de Sin Nombre. 

Pryconsa, para garaje aparcamiento en la avenida de 
Manoteras, sin número. 

Don Ovidio López Sotillos, para perfumería y drogue­
ría, como ampliación, en la calle de Magallanes, 46 (galería, 
puesto números 35 y 36. 

Don Juan Manuel Rubio González, para instalar un de­
pósito de gas propano en la calle de Luis de la Mata, 35. 

Don Juan García Almonacid, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Llanos de Escudero, 47. 

Don José María Jardón Araújo, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Lombía, 1. 

Cine López de Hoyos, para instalar un depósito de 
fuel-oil, como ampliación, en la calle de López de Hoyos, 71. 

Don Pedro Fernández Escribano, para garaje en la 
calle del Lago Constanza, 6I. 

Doña Arnalia Llamas Sánchez, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Lago Titicaca, 10. 

Don Alfonso Tejedo Sánchez, para fábrica de toldos en 
la calle del Urogallo, 28. 

Don Daniel Sanz Rey, para bar restaurante, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Serrano, 93. 

Inmobiliaria Serrano, para oficinas en la calle de Se­
rrano, 7I. 

Restaurante la Noria, S. A., para domicilio social y bar 
restaurante en el paseo de Santo Domingo de Silos, nú­
meros 6 y 8. 

Doña Elvira Tabuyo Gallardo, para bar en la calle de 
la Virgen del Coro, 20. 

Talleres Fisemán, S. A., para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle del Viento, sin número. 

Francauto, S. A., para exposición y venta de automó­
móviles en la Calle de Víctor de la Serna, 39. 

Francauto, S. A., para exposición y venta de automó­
móviles en la calle de Víctor de la Serna, 39 y 41. 

Don Ignacio Lastra Barco, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la carretera de Vicálvaro a Ajalvir, 
número 305. 

Don Víctor Manuel Sepúlveda Cicuéndez, para garaje 
con servicio de lavado y engrase en la calle de Los Urquiza, 
números 3 y S. 

Helm-Ibérica, S. A., para instalar un almacén de pro­
ductos farmacéuticos en la calle de Ruiz de Palacios, 1. 

La Central Quesera, S. A., para oficina en la calle de 
Puerto Rico, 15. 

F. P. Q. P. Abelló, S. A., para laboratorio en la calle 
de Julián Camarillo, sin número, con vuelta a la de Santa 
Leonor. 

Don Francisco Jiménez Martín, para venta de aves, hue­
vos, caza y frutería y verdulería en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 51. 

Doña María de la Salud González Márquez, para venta 
de confecciones en la calle de San Ciriaco, S. 

Don Antonio Agraz Fuentenebro, para taller de cerra­
jería, como ampliación, en la calle de Fuentesaúco, 35. 

Doña Mercedes Ortega Sedeño, para taller de confec­
ciones en el paseo de Muñoz Grandes, 3. 
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Doña Visitación Iglesias Rausanz, para almacén cerrado 
de productos alimenticios en la calle de José de Cadalso, 33. 

Don José L. Mayor Cazorro, para exposición y venta 
de automóviles con taller en la calle de Gregorio López, I. 

Don Julián Santamaría Valiño, para taller de repara­
ción de máquinas de imprenta en la calle de Ofelia Nieto, 
número 61. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Pérez de Guzmán, sin número. 

Don Nemesio Sánchez Reguera, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la avenida de Oporto, 73. 

Don Tomás Velasco Hernanz, para taller de bobinados 
en la calle de Olite, 45. 

Antosa, S. A., para garaje aparcamiento en la calle de 
San Eugenio, 4 y 6. 

Don Angel Salichs Talamanca, para instalar un ascen­
sor en la calle de Torregalindo, sin número, con vuelta a la 
de Federico Salmón. 

Don Angel Salichs Talamanca, para instalar un ascen­
sor en la calle de Torregalindo, sin número, con vuelta a la 
de Federico Salmón. 

Don Vicente Sánchez Romea, para mantequería, como 
ampliación, en la calle de Juan de Austria, 11. 

Francisco Portillo, S. A., para almacén y taller de 
reparación de maquinaria en el camino de San Francisco, 
sin número. 

Don Rafael Guijarro López, para bar en la calle del 
General Pardiñas, 57. 

Don Gaspar Martín Blanco, para droguería y perfume­
ría en la calle de Gonzalo de Berceo, 40 (galería, puesto 
número 4). 

Don José A. Fernández Elcoro, para garaje con servi­
cio de lavado y engrase, como ampliación, en la calle de la 
Infanta María Teresa, 14. 

Don José Blázquez Palomares, para bar en la calle del 
General Ricardos, 140. 

Banco Hispano Americano, para agencia en la calle de 
San Cipriano, sin número, con vuelta a la del Lago Leman. 

Don Jerónimo Palacio Montero, para droguería y per­
fumería en el camino viejo de Leganés, 92. 

Don Eugenio Fernández Gallego, para taller de chapa 
y pintura, como cambio de nombre, en la calle de García 
Llamas, 24. 

Don Angel López Gómez, para venta y taller de repara­
ción de máquinas de escribir en el camino viejo de Leganés, 
número 25. 

Don Deogracias Pedro Carmona Delgado, para taller 
mecánico de cerrajería en la calle de Eduardo Requena, 
número 18. 

Don Antonio Horno Rodríguez, para taller de carpinte­
ría en la calle de Emilio Raboso, 23. 

Don Jesús Valle Cruz, para almacén y venta de muebles 
metálicos en la calle de Ezequiel Solana, 38. 

Don Joaquín Bustos París, para taller de confecciones 
en la calle de Francisco Paino, 11. 

Banco Hispano Americano, para agencia en la calle de 
Francos Rodríguez, 54. 

Don Manuel Fernández Alvarez, para garaje, como 
cambio de nombre, en la calle de Sancho Dávila, 6. 

Don Lope Santarén García, para garaje en la calle de 
San Armengol, 4. 

Don José Serrano Bizarro, para taller de carpintería en 
la calle de Tolima, bloque 6I. 

Charmline, para fábrica de bañadores en la calle de la 
Virgen del Uuc, 76. 

Don Mariano Miguel Martínez, para droguería, perfu­
mería y ferretería, como ampliación, en la calle de San 
CirÍaco, 3. 

Don Alfonso Ramírez MartÍnez, para relojería, como 
ampliación, en la calle del Néctar, 17. 
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Don Segundo Hernández Hernández, para bar, como 
ampliación, en la calle de Narváez, 49. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, pél-ra instalar un depósito de 
fuel-oil en la avenida de Moratalaz, sin número, con vuelta 
a la plaza de Pablo Garnica. 

Don Santiago Córdova Cata, para gimnasio y escuela 
de natación, como cambio de nombre, en la calle de Rafael 
Herrera, 11. 

Don Jacinto González Fernández, para taller de carpin­
tería en la calle de San Claudio, 23. 

Don Bonifacio Sanchidrián González, para taller de eba­
nistería en la calle de San Marcelo, 13. 

Don Ramón Espinosa González, para bodega, como cam­
bio de nombre y ampliación, en el paseo de Santa María de 
la Cabeza, 102. 

Don Pedro A. Santamaría del Pino, para taller de ce­
rrajería en la calle de la Sierra Gorda, 9. 

Sumagraf, S. A, para almacén de artículos de artes grá­
ficas, como ampliación, en la calle de Sánchez Pacheco, 47. 

Don José A. Rodríguez Martín, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de José de Ca­
dalso, 54. 

Doña Concepción Iglesias Chamizo, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de José Arcones Gil, 78. 

Hifi, 2.000, para venta de aparatos de sonido en la calle 
del General Pardiñas, 114. 

Don Sebastián Castillo Gómez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Entrevías, 202. 

Don Ramón Salmerón Milla, para venta de automóviles 
en la calle de Ezequiel Solana, 109. 

Don Manuel Martín Palomares, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Embajadores, 210. 

Comunidad de Propietarios, para sustitución de una cal­
dera de calefacción en la calle de Eduardo Dato, 19. 

Don Antonio Mera Villar, para bar, 'como cambio de 
nombre, en la calle de los Hermanos Machado, 17. 

Don Agustín Morán Payero, para carnicería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en el Mercado de Jesús del 
Gran Poder, puesto número 30. 

Don José Sobrino García, para tintorería en la calle de 
las Minas, 6. . 

Don Onofre Moral Cáceres, para bar, como ampliación, 
en la calle de Peñafiel, 42. 

Lobel y Losa, S. A, para instalar una central térmica 
petrolífera en la calle de Rufino González, 50. 

Don José Pérez Cao, para oficinas, almacén de aparatos 
electrodomésticos y garaje en la calle de Josué Lillo, 15. 

Doña Ubaldina Suárez Escudero, para casa de hués­
pedes en la calle de Núñez de Arce, 15. 

Don Manuel Martín Viano, para' garaje en la calle de 
Torrelaguna, 17. . 

Don Tomás Molina del Castillo, para taller de imprenta 
en la calle de Lucano, 109. ' 

Don Guillermo Pola Peruche, para bar en la calle de la 
Virgen del Puig, 11. 

Don Carlos Martín Amaya, para taller de reprografía 
en la calle de Eugenio Salazar, 29. 

. Don Saúl Saiz Fernández, para pastelería con obrador 
y venta de fiambres en la calle de Alcorisa, 1. . 

Don Teodoro Martín Valandin, para instalar dos· má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la carretera de· Aragón L 332.: 

Don Alfonso Imedio Sánchez, para oficinas con aire 
acondicionado en la avenida de Alberto de Alcocer, 46. 

Doña Carmen Camino Lumbreras, para cafetería en la 
calle de Apolonio Morales, 3. 

·.Cristalerías · Bruselas, S. A:, para' almacén cerrado de 
cristales y espejos en la calle de Antonia Ruiz Soro, 18. 

Don Fe1iciano Portugal Hortiguela, para bar, como 
ampliación, en la calle de Nuñomoral, 12 . . 
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Don Félix Vélez Montoya, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en la calle de Vallehermoso, 44. 

Dimep-lO, S. A, para taller de diseño y montaje de 
electrónica en la calle de Pont de MoIíns, bloque C. 

Don Lope Sancho de Francisco, para bar, como cambio 
de nombre, en el camino de la Laguna, 14. 

Don Angel Valverde Calvo, para bar cafetería en la 
calle del Mundillo, 1. 

Don Antonio Alvarez Morán, para carnicería en la calle 
de N arváez, 38. 

Doña Araceli González González, para galería de arte 
en la calle de Hermosilla, 8. 

Don Miguel Lafuente Lorenzo, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
San Bernardo, 10. 

Ulgor, S. C. 1., para oficinas y taller de asistencia téc­
nica en la calle de VilIamarín, 50. 

Duraport, S. A., para agencia de transportes en la calle 
de San Norberto, 36. 

Don Manuel Abrahante Pérez, para bar, como cambio 
de nombre, en el paseo de San Illán, 31. 

Don Manuel Olivares Olivares, para droguería y per­
fumería, como ampliación, en la calle de Wenceslao Vélez, 
número 6. 

Don Félix Díez Vázquez, para pescadería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Vallehermoso, 79. 

Don Juan A Gómez de la Flor, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de ViIlaverde Alto, 
puesto número 19. 

Don Félix Luis Gómez Jiménez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de la Mezquita, 8 duplicado. 

Don Francisco de la Torre Rodríguez, para bar en la 
avenida del Manzanares, 86. 

Urbana Forestal y Agrícola, S. A, para instalar un 
depósito de fuel-oil en la avenida de Alberto de Alcocer, 45. 

Don José F. Pérez Barco, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Alba­
late del Arzobispo, 14. 

Urceca, S. A, para almacén y venta de decapantes 
y desoxidantes en la calle de Manuel Laborda, 9. 

Promociones Inmobiliaria Bancaya, para instalar un de­
pósito de fuel-oil en el paseo de la Castellana, 114. 

Doña Resurrección Alonso de Pedro, para garaje y ta­
ller de reparación de automóviles en la calle de Canillas, 32. 

Don Carlos Carril Cañizares, para taller de imprenta 
en la calle de Bretón de los Herreros, 8. 

Río. Miño, S. A., para exposición y venta de automóviles 
en la calle de la Esperanza Macarena, 21. 

Bioter, S. A, para instalar calefacción en la calle de 
Emilio Vargas, 7. 

Don Pedro Jiménez Serrano, para bar cafetería en la 
calle del General Moscardó, 39. 

Doña María Luisa de Guzmán, para instalar un depó­
sito de fuel-oil en la calle de Serrano, 193. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la Ciudad Santa Eugenia, bloque E , super­
manzana 5 . 

Don Santos Cruzado Padellano, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Seco, 3. 

Don Manuel Gay Antolinos, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Mariano V da, 40. 

. Doña Eusebia Sebastián Gómez, para carnicería, como 
ampliación, en el paseo de la Florida, 65. 

. Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora de Belén, 
para instalar .un depósito de fuel-oil en la calle de los Her­
manos García Noblejas, sin número. 

Doña Aquilina González Crisólogo, para instalar un de­
pósito de gas propano en la calle de Díaz Flores, sin nú­
mero. 
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Don Julio Méndez Villar, para droguería en el camino 
del Congosto, bloque 9. 

Don Fernando Vega García, para depósito cerrado en 
la calle de Caunedo, 2. 

Don José Puerta Martínez, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de José Maurelo, S. 

Don Miguel Soriano Carrasco, para galería de arte en 
la calle de Serrano, 19. 

Potrán, para aparcamiento en la avenida de Alberto de 
Alcocer, 46. 

Don Antonio Cristóbal Cebrián, para taller de cerrajería 
en la calle de Amadeo Gómez, 3. 

Doña Gloria Aguado Soler, para bar, como ampliación, 
en la plaza de Patricio Aguado, 3. 

Don Cecilio Herreros Manero, para droguería, como 
cambio de nombre, en la calle del Pico de los Artilleros, 25. 

Don Félix Cano Poveda, para lavandería, como cambio 
de nombre, en la avenida de la Peña Prieta, 61. 

Don Luis Ortega Bru, para taller de escultor en la calle 
del Prat, 42. 

Don Francisco San Miguel Izquierdo, para tienda de 
comestibles en la calle de Nicolasa Gómez, sin número (ga­
lería, puesto número 6). 

Don Honorio López Sánchez, para carnicería en la calle 
de Nicolasa Gómez, sin número (galería, puesto número 40). 

Metrán, S. A, para fábrica de aparatos surtidores de 
gasolina, como ampliación, en la calle del Norte, 1. 

Don Gaspar García Peñaranda, para taller de cerrajería 
en la calle de Francisco Romero, 12. 

Productos Ortiz, S. A, para garaje particular en la calle 
de Esteban Collantes, 32. 

Doña Concepción Torquemada López, para bar, como 
cambio de nombre, en la avenida de Daroca, 303. 

Deco-Lar, S. A, para venta de papeles pintados en la 
calle de Clara del Rey, 33. 

Don Clemente Santiago Blanco, para pescadería en la 
calle de Pedro Antonio de Alarcón, 41 (galería, puesto 
número 15). 

Don Martín Sanz Martín, para almacén de bollería en 
la calle de la Sierra Carbonera, 80. 

Riosal, S. A, para tienda de comestibles en la calle de 
Serrano, 112. 

Don Epifanio Sánchez Serrano, para taller de encua­
dernación, como ampliación, en la calle de Sepúlveda, sin 
número, con vuelta a la costanilla de los Olivos. 

-Don Luis GarcÍa Hernado, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle del Conde de Peñalver, 90. 

Don José María Rodríguez Barrio, para droguería 
y perfumería en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 
número 17. 

Don Fernando Barriopedro Pastor, para taller de cerra­
jería, como ampliación, en la calle de Rufino González, 31. 

Tesinsa, para oficinas en la avenida del Generalísimo, 16. 
Yacars, S. L., para exposición y compraventa de auto­

móviles en la calle de la Virgen del Sagrario, 3. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 

en la calle de Velázquez, 150. 
Don Salvador Marcos Zapata, para bar, como cambio 

de nombre, en la calle de Villajimena, 73. 
Molplasa, para taller y venta de estampación de carteles 

en la calle de los Hermanos Gómez, 12. 
Doña María Colsa Fernández, para almacén cerrado de 

papel en la calle de Sanz Raso, 8. 
Don José Luis López Serna, para taller de cerrajería 

en la calle del Mar de Omán, 11. 
Doña Visitación Moro del Olmo, para venta de confec­

ciones en la calle del Puerto de las Pilas, 16. 
Doña Urraca, S. A., para almacén cerrado y taller de 

ebanistería en la calle de Suero de Quiñones, 7. 
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Don Enrique Moral Cáceres, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Eugenia de Montijo, 47. 

Don Feliciano Martín Gómez, para bar en la calle de 
Bravo Murillo, 118. 

Banco Hispano Americano, para agencia en la calle del 
Mar Negro, 25. 

Don Maximino Ayuso Oliva, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Canillas, puesto número 15. 

Pro. Fam, S. A., para garaje aparcamiento en la calle 
de Francisco Remiro, 1. 

Don Emilio Massa Bermejo, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle del 
Doctor Espina, 42. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 
Fernández Caro, SO. 

Don Angel GarcÍa Lozano, para taller de marroquinería 
en la calle de San Claudio, 28. 

Don Mario Gómez Morán, para garaje aparcamiento 
en la calle de Mercurio, 4. 

Ingema, S. A, para instalar un depósito de fuel-oil en la 
calle de Ezequiel Solana, 22. 

Don Francisco Montenegro Montenegro, para taberna, 
como cambio de nombre, en la calle del Gallo, bloque 1. 

Viena Flor, S. A, para venta de productos lácteos en 
la calle de Etruria, 1. 

Don Julio Pérez Fuentenebro, para guardería infantil 
en la calle de Francisco Vitoria, 21. 

Doña Gloria Navarro Centelles, para servicio de engrase 
de automóviles en la calle de Ezequiel Peñalver, 3. 

Doña Pascuala Bastante Prieto, para garaje con servicio 
de lavado y engrase de automóviles en la calle de Esteban 
Collantes, 8. 

Doña Pilar Gómez Larrea, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Cea Bermúdez, 13. 

Don Santiago :aerranz Rosado, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Armengot, 8. 

Don Honorio de la Cruz Horcajo, para bar, como am­
pliación, en la calle de Almansa, 6. 

Doña Encarnación Candel Piñero, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Víctor Manuel III, 10. 

Don Tomás Martín Bermejo, para droguería y perfu­
mería en la ronda del Sur, bloque 107. 

Don Fermín Fernández López, para pastelería, como 
ampliación, en la calle de Clara del Rey, 24. 

Doña Angela Carrillo Camisón, para casa de huéspedes 
en la calle de Barcelona, 2. 

Don Eduardo González Gómez, para instalar un depó­
sito de fuel-oil en la carretera de Canillas a Hortaleza, sin 
número. 

Don Juan Jiménez Gil, para bar, como ampliación, en el 
paseo de Extremadura, 11. 

Don J ulián José García Gómez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Pascual Rodríguez, 25. 

Don Pedro Mejías López, para taller de carpintería en 
la calle de Celestino Coronel, 10. 

Don José García Lorenzana, para bar en la avenida de 
Brasil, 9. 

Don Luis Ruiz Moya, para taller de reparación de auto­
móviles, como cambio de nombre, -en la calle de Benigno 
Soto, 4. 

Don Julián González Núñez, para droguería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Pont de Molíns, 68. 

Don Justo Muñiz Domínguez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Cea Bermúdez, 23 . . 

Don Marciano Torrejón Sánchez, para bar, como atÍl­

pliación, en la calle de Cidamón, 3. 
Sociedad Española de Automóviles de Turismo, para 

almacén, exposición y venta de automóviles y recambios en 
la avenida del Generalísimo, 146. 
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Don Constantino Arbas García, para bar en la calle de 
Azcoitia, 22. 

Don Jorge de León Salvador, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Bravo Murillo, 70. 

Don Antonio Aliaga León, para almacén cerrado en la 
calle del Puerto de Alazores, 5. 

Don Juan José Piqueras Peces, para peluquería en la 
calle de Alcalá, 318. 

Don Angel Gil Saavedra, para bar en la calle de Al­
burquerque, 15. 

Don Felipe Brígido Blanco, para aparcamiento, como 
ampliación, en la calle de los Reyes Magos, 26 y 28. 

Don Francisco González Pérez, para taller de cerraje­
ría en la calle de San Mariano, 104. 

Barrios Peleteros, S. A, para taller de peletería en la 
calle de Julián Camarillo, 53. 

Doil' Francisco Jiménez Jarén, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Lago Van, sin número. 

Bioter, S. A., para instalar un ascensor en la calle de 
Emilio Vargas, 5 y 7. 

Comercial Pesa, para oficinas y almacén de papel, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio López, 134. 

Don Santiago Núñez Mateo, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Béjar, 25. 

Don Antonio Navarro Fernández, para taller de cerra­
jería, en la calle de Jesús del Gran Poder, 14. 

Talleres Altuna, S. A, para taller de fundición de me­
tales, como cambio de nombre, en la calle de Julia Media­
villa, 3I. 

Don Antonio Martínez Groba, para bar en la calle de 
Bravo Murillo, 366. 

Don Manuel Mínguez Boyé, para taller de imprenta en 
la calle de Carolina Coronado, 46. 

Petaco, S. A ., para oficina, almacén y taller de máquinas 
recreativas en la calle de los Hermanos García Noblejas, 39. 

Don Modesto Castro Segura, para lechería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Colomer, 9. 

Don Primitivo Rubio Nieto, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 41 (galería, 
puesto número 36). 

Don Juan Riaza Turégano, para bar en la calle de Bravo 
Murillo, 319. 

Doña Felipa Bermejo Martín, para bar en la calle del 
Capitán Blanco Argibay, 2. 

Bioter, S. A., para instalar un ascensor en la calle de 
Emilio Vargas, 5 y 7. 

Don Saturnino Navarro Alonso, para depósito de pa­
quetería en la calle de Eraso, 49. 

Don Gumersindo Domínguez Montero, para instalar 
dos máquinas de juegos recreativos, como ampliación, en un 
bar de la calle de San Cipriano, 22. 

Construcciones Para la Industria y el Transporte, S. A., 
para almacén de calderería, como ampliación y rectificación 
de licencia, en la calle de la Resina, sin número, con vuelta 
a la de San Dalmacio. 

Don Francisco González Matías, para taller de carpin­
tería en la calle de San Marcelo, 14. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de San Cayetano, sin número, con vuelta 
a la de Eraso. 

Don Aldo Carcedo Paredes, para venta de recambios 
de automóviles en la calle de Gutierre de Cetina, 4. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en el camino viejo de Vicálvaro, polígono R, 
Moratalaz. 

Pan Química Farmacéutica, S. A., para laboratorio en 
la calle de Rufino González, 50. 

Doña María Luisa Ruiz Antolín, para repostería con 
obrador en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 7. 
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Don Angel García Lozano, para taller de marroqui­
nería, como ampliación, en la calle de San Claudio, 29. 

Don Antonio Martínez Mesonero, para pescadería en el 
Mercado de Santa Eugenia, puesto número 15. 

Don Jenaro Catena Crespo, para mercería en el Mer­
cado de San Cristóbal, puesto número 33. 

Don Luis Romero González, para carnicería en el Mer­
cado del Generalísimo, puesto número 175. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para instalar un depósito de 
juel-oil en la calle de la Marroquina, sin número, con vuelta 
a la del Arroyo de las Pilillas. 

Don Andrés Bernal Aparicio, para tintorería en la ave­
nida Donostiarra, 25. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Bernardo Sancho Torres, para frutería y verdule­
ría en el Mercado del Pacífico, puesto número lI. 

Don Eusebio Miranda del Pozo, para frutería y verdu­
lería en el Mercado del Pacífico, puesto número 29. 

Don Eusebio Velasco Cea, para frutería y verdulería en 
el Mercado del Pacífico, puesto número 62. 

Don Juan José López Suárez, para ferretería en la calle 
de Víctor de la Serna, 7. 

Don Amando Calonge Martínez, para librería, papelería 
y venta de juguetes en la avenida del Marqués de Corbera, 
número 60. 

Doña Laura Navarro Aguilar, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Sambara, 36. 

Asociación de Vecinos de los Polígonos E y Z de Mora­
talaz, para guardería infantil en la calle de la Marroquina, 
número 110, local número l. 

Elecsa, S. A, para domicilio social y oficina en el paseo 
de la Reina Cristina, lI. 

Doña María de la Concepción Fuente Sánchez, para 
mercería y papelería en la avenida de Palomeras, 190 (ga­
lería, local número 5). 

Don Angel García-Maroto López, para peluquería de 
señoras en la calle de la Torre Arias, 10. 

Don Maximiano Fernández de Miguel, para venta de 
papeles pintados y moquetas en la calle de Torrelaguna, 110. 

Don Francisco General Garvín, para venta de material 
eléctrico en la calle del Puerto de los Milagros, 2. 

Don Pedro Bejarano Cortijo, para taller de madera en 
la calle de Rafael Finat, 4, local número 3. 

Doña Esperanza N. García Azpelicueta, para colegio, 
como ampliación, en la calle de Ramos Carrión, lI. 

Don Antonio Arranz Bermejo, para frutería y verdule­
ría en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 41 (galería, 
puesto número 32). 

Doña Agustina Cortés de Días Serrano, para venta de 
confecciones en la calle de Puerto Rico, 5. 

Don Vidal Montero Poveda, para frutería y verdulería 
en la calle de San Marcelo, 13. 

Don Alfredo Fernández López, para venta de aceites 
y jabones, como cambio de nombre, en la calle de Ramón 
Luján, 38. 

Don Hermenegildo Senso Becerro, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre y traslado, en la calle de 
Ruidera, 53 y 55. 

Don Dalmacio Verde Sánchez, para venta de automó­
viles en la calle de Mariano Vela, 47. 

Don Alfonso Sánchez Morillas, para perfumería, como 
ampliación, en la calle del Real Madrid, 41. 

Doña Dolores López Sánchez, para sastrería en la calle 
de Sarria, 54. 

Don José Pérez Cao, para venta de aparatos electrod~­
mésticos, como cambio de nombre, en la calle de San 0-
priano, 28. 
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Doña Teresa Rico Martínez, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Parador del Sol, 5. 

Don Maximiano Gómez Gómez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de las Musas, 107. 

Don Luis Gallo Parrondo, para zapatería en la calle de 
Pedro Domingo, 2. 

Solares, Edificaciones y Urbanizaciones, S. A, para 
domicilio social y oficinas en la calle de Velázquez, 28. 

Don Bernardo Llorente Francisco, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en el paseo del Marqués de 
Zafra, 35. 

Don Francisco Navarro Hidalgo, para venta de confec­
ciones, perfumería y artículos de limpieza en la calle de 
Vicente Bautista, 15. 

Don Jesús Paz González, para taller de montaje de 
prismáticos en la calle de San Narciso, 11. 

Don Isaac Victoria Martín, para venta de tejidos en la 
calle de Marina U sera, 11. 

Don Andrés González López, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Víctor Manuel IlI, 3. 

Don Rafael Gómez Maeso, para venta de juguetes en 
la calle del Rascón, 43. 

Doña María de los Angeles Muñoz Moreno, para pana­
dería, como cambio de nombre, en la calle de Madagascar, 
número 23. 

Don Fernando Caballero Fernández, para venta de con­
fecciones en la avenida de Ramón y Cajal, 3. 

Don Antonio de la Rosa Calatayud, para venta de baú­
les y maletas en la calle de Marcenado, 21. 

Doña Asunción Galván Huertado, para zapatería, como 
ampliación, en la calle de San Hermenegildo, 13. 

Don Francisco Mata Alonso, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números 13 y 14. 

Don Emiliano Gómez Domínguez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Villaverde, puesto número 4. 

Don Jesús Reyes Gallardo, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Villaverde, puesto número 36. 

Don Andrés Corcovado Cabadas, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Antón Martín, puesto número 102. 

Doña Luisa Hernández Sofío, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto número 153. 

Don Emiliano Gómez Domínguez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Villaverde, puesto núme­
ros 18 y 19. 

Doña Margarita Guirado Abelló, para frutería y verdu­
.lería en el Mercado de Antón Martín, puesto número 103. 

Don Federico Mazuelo Granados, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Antón Martín, puesto número 71. 

Don Avelino Machío López, para venta de aceitunas 
y variantes, como cambio de nombre y ampliación, en el 
Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 4. 

Doña Francisca Saldaña López, para frutería y verdule­
ría en el Mercado del Pacífico, puesto números 130 y 131. 

Don Andrés del Alamo Martínez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado del Pacífico, puesto números 128 y 129. 

Doña Asunción Cobos Rodríguez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Antón Martín, puesto número 1. 

Don Fernando García García, para taller de tapicería 
en la calle de la Marroquina, 63. 

Régula, S. A, para venta de maquinaria en la avenida 
de Ramón y Cajal, 5. 

Comercial Limas, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Nicaragua, 8. 

Doña Marina Campo Ordóñez, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Torrijos, puesto número 123. 

Florido, S. A., para domicilio social en la calle de Tomás 
Bretón, 51. 

Serco, S. A., para ferretería, en la calle de Serrano, 218. 
Don Fausto García Sabater, para oficinas en la calle de 

Val derribas, 16. 
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Don Francisco del Pozo Páez, para papelería en la calle 
de la Venta de la Higuera, 12. 

Don Alejandro García Balbás, para venta de papeles 
pintados en la calle de Sancho Dávila, 28. 

Don Manuel Muñoz Peña, para academia de corte y con­
fección en la calle de Martínez de la Riva, 75. 

Noriddis, S. A., para oficina en la calle de Sancho Dá­
vila, 6. 

Don Francisco Valladares Jiménez, para taller de car­
pintería en la calle de Silvio Abad, 62. 

Régula, S. A, para domicilio social y oficinas en la ave­
nida de Ramón y Cajal, 5. 

Don Antonio Barba Cabanes, para oficina de alquiler de 
automóviles en la plaza de San Vicente de Paúl, 2. 

Empresa de Montajes Eléctricos, S. A., para oficinas en 
la calle Mayor, 58. 

Don Agustín Navas López, para estudio de pintor en 
la calle del Néctar, 43. 

Mago's, S. A, para venta de discos en la calle de Santa 
Hortensia, 19. 

Landó, S. A, para domicilio social y venta de confeccio­
nes y artículos de regalo en la calle de Velázquez, 39. 

Proyectos y Decoraciones Martínez, S. A., para venta 
de papeles pintados en la calle de Ramos Carrión, 1, local 
número 2. 

Don Santiago Rico García, para gimnasio, como cambio 
de nombre, en la calle de Paulina Odiaga, 1. 

Don José Luis Veiga Alonso, para venta de instrumen­
tos musicales en la calle de San Patricio, 12, local número 1. 

Don Jacinto Cuesta Mirasierra, para venta de juguetes 
en la plaza de San Vicente de Paúl, 5. 

Hogarte, S. A., para exposición de muebles y venta de 
objetos de regalo en la calle de Núñez de Balboa, 57. 

Santa Cristina, S. A., para domicilio social en la avenida 
de Ramón y Cajal, 5. 

Industrias Traterh, S. A., para domicilio social en la 
calle de Rufino González, 46. 

Bengoechea, Ingenieros, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la avenida de Ramón y Cajal, 5. 

Edificaciones Santa Marta, S. A, para domicilio social 
en la avenida de Ramón y Cajal, 5. 

Orobén, S. A, para domicilio social y oficinas en la ave­
nida de Ramón y Cajal, 5. 

Coplisa, S. A, para domicilio social en la calle del Padre 
Damián, 43. 

Doña Manuela Sierra Vigil, para colegio y guardería 
infantil en el Parque de Santa María, bloque 4, casa 5, 
puerta 3. 

Don Pablo Gaona Córdoba, para sastrería en la calle 
del Padre Oltra, 60. 

Doña Mercedes Wu, para venta de objetos de artesanía 
china en la calle de! Marqués de la Ensenada, 16. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería, como 
cambio de nombre, en la calle del Río N ervión, 11. 

Don José Lozano Morales, para exposición de aparatos 
sanitarios y grifería en la calle del Tutor, 62. 

Don Víctor Hornillos Fernández, para venta de con­
fecciones en la calle de Madrigal de la Vera, 14. 

Don Antonio Avilés López, para zapatería en la calle 
de Uruguay, 3. 

Don Jesús Fernández Martín, para venta de instrumen­
tos matemáticos en la plaza de Redondela, 4. 

Panificadora Matritense, S. A, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Padilla, 65. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en e! barrio de Bilbao, local 
número 5. 

Don Eloy Marañón Sáez, para venta de artículos de 
limpieza en el Mercado del Generalísimo, puesto núme­
ro 174. 
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La Nueva Ideal, S. L., para panadería y bollería en la 
Colonia de Oroquieta, 8. 

Don Jerónimo Villa Villa, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Antón Martín, puesto números 8 a 12. 

Doña Rosario Brazuelo Seves, para frutería y verdulería 
en el Mercado de la Prosperidad, puesto número 13. 

Don José Garrido Carrasco, para oficina en la calle de 
Florencio García, 77. 

Don Pascual Valtueña Penacho, para perfumería en la 
calle del Genil, 3. 

Doña Soledad Mariño Aviaño, para venta de plantas 
y flores en la calle de Baeza, 4. 

Construcciones Alfera, S. L., para oficina en la costa­
nilla de los Angeles, 2. 

Herederos de Antonia Trasancos, para panadería y bo­
llería, como traslado, en la Ciudad de los Angeles, blo­
que 408, local número 2. 

Doña Concepción Rodríguez Muñoz, para venta de re­
cambios de automóviles en la plaza de Getafe, 6. 

Don Silvestre Díaz Martín, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Gómez de Avellaneda, 6. 

Don Santiago Olivares Sánchez, para frutería y verdu­
lería en la calle de Francisco Ruiz, 9 (galería de alimenta­
ción, puesto número 5). 

Doña Agustina Peña Pozas, para venta de variantes, 
como cambio de nombre, en la calle de Francisco Silvela, 57 
(galería de alimentación, puesto número 12-B). 

Don Manuel Ramos Ramírez, para taller de carpintería 
en la calle de la Garganta de Aisa, 2. 

Puma, S. A., para oficinas en la avenida del Genera­
lísimo, 52. 

Zolix, S. L., para domicilio social y venta de cuadros 
en la calle de Francisco Silvela, 74. 

Don Miguel Montalvo López, para panadería y bollería, 
como traslado, en la calle de Algodre, .1. 

Doña Sagrario Sainz Mora, para colegio en la calle de 
Argüeso, 34. 

Don José Benito Chamborro Domil, para venta de ar­
tículos de limpieza, como ampliación, en la calle de la Sierra 
del Cadí, 10. 

Don Maximino Cebrián Castilla, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Canillas, puesto números 69, 142, 
69-A Y 142-A. 

Don Segundo García Nieto, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto números 62 y 63. 

Don Maximino Ayuso Oliva, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto números 26 y 26-A. 

Doña Josefa Greciano Parrilla, para frutería y verdule­
ría en el Mercado del Pacífico, puesto número 21. 

Doña Felisa Chicano Casas, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto números 66 y 67. 

Don Mariano Manso Sánchez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto números 106 y 107. 

Don Felipe Sánchez Montero, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto números 51 y 52. 

Don José A. Arroyo Alvaro, para venta de juguetes en 
la avenida de los Apóstoles, 6. 

Doña Hermila Ruiz Peromingo, para mercería en la 
avenida de Aragón, 21 (galería de alimentación, local nú­
mero 4). 

Don Antonio Sánchez Fernández, para taller de carpin­
tería en la calle de la Abejuela, 3. 

Doña Aránzazu Apaolaza Gyarbide, para peluquería de 
señoras en la calle de López de Hoyos, 74. 

Doña Leonor Meda Cabrerizo, para venta de tejidos, 
como ampliación, en la calle de Antonio López, 33. 

Don Eusebio Vaquero Alvaro, para mercería en la calle 
de Angel Múgica, 12. 

Doña Pilar Paredes Fernández, para venta de artículos 
de fumador en la plaza del Angel, 9. 
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Don Antonio Díaz Yáñez, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle de Albares de la Ribera, sin número 
(galería de alimentación, local número 12). 

Elementos Decorativos Insel, S. A., para domicilio so­
cial en la calle del Abolengo, 14. 

Cooperativa Provincial Agrícola de Jaén, para venta de 
aceite en la calle de Cea Bermúdez, 62. 

Doña Asunción Gutiérrez Simón, para mercería en la 
calle de Antonio López, 59. 

Central del Ahorro Popular, para agencia en la calle de 
Angel Luis de la Herrán, 1. 

Don José Pérez Martínez, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la calle del Arenal, 26. 

Ibérica de Especialidades Pecuarias, S. A., para domi­
cilio social y oficina en la calle del Arquitecto Gaudí, 11. 

Don Gonzalo de la Torre Zapatero, para mercería en la 
calle de Alcalá, 337. 

Don José Molíns Massés, para agencia de transportes 
en la calle de Alejandro Ferrant, 11. 

Promotora Legazpi, S. A., para domicilio social yofici­
na en la calle de Alfonso XII, 14. 

Doña Angeles Martín Medina, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Algaba, 7. 

Don Luis Lorenzo Román, para taller de carpintería en 
la calle de Antonio Zamora, 31. 

Avicopter, S. A., para oficina sen la calle de Alcalá, 182. 
Doña Carmen Zorrilla Cerro, para venta de confec­

ciones en la plaza del Angel, 8. 
Don Ramón Herrera Moya, para venta de retales en la 

calle de Amparo Usera, 11. 
Técnicos de Comunicación Asociados, S. L., para agen­

cia de publicidad en la avenida de América, 42. 
Doña Ascensión Alvarez Martínez, para peluquería de 

señoras en la avenida de la Aviación, 71. 
Doña Rosario Villamón Pérez del Molino, para venta 

de juguetes en la calle del Azabache, 4. 
Doña Josefa Berlanga Román, para venta de confeccio­

nes en la calle del Azabache, 6. 
Don Julio González Pradera, para sastrería en la calle 

del Azabache, 10. 
Don José López Avilés, para venta de maletas y petacas 

en la avenida de los Artilleros, 29. 
Don Gonzalo López García, para venta de artículos de 

limpieza en la calle del Avefría, 28. 
Don Máximo López Gómez, para papelería en la calle 

del Azabache, 2. 
Viajes Panorámica, S. A., para agencia de viajes, como 

cambio de nombre, en la calle de Velázquez, 4. 
Don Alfredo Ballesteros Ballesteros, para oficina en la 

calle de Irlanda,'1. 
Doña Consuelo Pérez Jerez, para mercería en la plaza 

del Aguador, 2. 
Geltra, S. A., para zapatería en la calle de Alberto Agui­

lera, 70. 
Don Angel Perdiguero Ruiz, para tienda de ultrama­

rinos, como cambio de nombre, en la avenida del Monte 
Igueldo, 85. 

Don José de Roa Barba, para frutería y verdulería en el 
Mercado de Ibiza, puesto números A-7, A-8 y A-9. 

Don José María Carretero Ancheta, para almoneda en 
la calle de Mira el Río Alta, 1. 

Doña María Tiscar Magaña Morales, para peluquería 
de señoras, como cambio de nombre, en la calle de Mora­
talla, 1. 

Don Ricardo Peláez Gómez, para ferretería en la ave­
nida de Moratalaz, 139. 

Loysán, S. A., para venta de aparatos electrodomésticos 
en la calle de Cuchilleros, 17 y 19. 

Don Vicente López de Prado, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Cartagena, . 1. 
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Doña Dionisia Díaz Ruiz, para venta de confecciones en 
la calle de Camarena, 110. 

Don Máximo Cubero Sanz, para venta de plantas medi­
cinales en la calle de Elfo, 57. 

Don Victorio Muñoz Talavera, para oficina y venta de 
material eléctrico y artículos de regalo en la calle de Diego 
de León, 34. 

Mago, S. A, para venta de discos en la calle del Doctor 
Bellido, 4. 

Don Gregorio GarcÍa de Diego, para exposición de cua­
dros en la calle del Doctor Espina, 41. 

Inpro, S. A, para domicilio social en la calle del Capi­
tán H aya, 52. 

Financieros Madrileños Asociados, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Bravo Murillo, 18. 

Doña Josefa Mesas Sánchez, para venta de confecciones 
en la calle de Carlos Heredero, 1. 

Herederos de Cándida Díaz López, S. A, para panade­
ría y bollería, como cambio de nombre y traslado, en la calle 
de la Encomienda de Palacios, 268. 

Don Bernardino de Castro, para venta de máquinas de 
oficina en la calle de Constancia, 24. 

Don José A Boca de Estrada, para taller de tapicería 
en la calle de Escocia, 2. 

Atecco, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Churruca, 5. 

Fondain, Unión de Ahorro Familiar, Inmobiliaria, So­
ciedad anónima, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Bravo Murillo, 28. 

Don Marcelino Saiz Lezcano, para frutería y verdulería 
en la calle de Barrionuevo, 6. 

Don Giuseppe Madrigal Bonachi, para taller de figuras 
de escayola en la calle del Pico Cejo, 53. 

Don José L. Palomero Hernández, para autoescuela en 
la calle de Bravo Murillo, 347. 

Don Brau1io Peñas Sánchez, para venta de material 
eléctrico en la avenida de Aragón, 30 duplicado. 

Don Santiago González Bustillo, para venta de confec­
ciones en la calle de Belvis de la Jara, 21. 

Doña Isabel Alarcón Casca1es, para panadería en la ave­
nida de Bruselas, 41. 

Colchonería Paco, S. A , para venta de muebles metá­
licos en la calle del Cardenal Mendoza, 15. 

Don Miguel A Barragán Lacunza, para oficina en la 
avenida de América, 37. 

Doña Luz María Calderón Guzmán, para exposición 
y venta de artículos de regalo en la avenida de Alberto de 
Alcocer,8. 

Don Mariano Blanco Fernández, para frutería y ver­
dulería en la calle de Paredes de Nava, 43. 

Don Domingo Villa Manzanares, para frutería y verdu­
lería en la calle de Prudencio Alvaro, 22. 

Doña Emi1ia Cañedo-Argüelles Rubio, para zapatería 
y venta de bolsos en la carrera de San Jerónimo, 11. 

Doña Antonia Páez Aljama, para peluquería de señoras 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 65 duplicado. 

Don Angel Díaz Sanz, para venta de cristales y marcos 
en la calle de Carabias, 22. 

Don Francisco Ballester López, para bodega en la calle 
de Paredes de Nava, 30. 

Doña Soledad Samper Madera, para venta de confeccio­
nes en la calle de los Hermanos De Pablo, 13. 

Doña Paz Gutiérrez Baquero, para perfumería . en la 
calle de Juan Bravo, 55. 

Don Pedro Mendoza Ledesma, para oficinas en la calle 
de la Ilíada, -13. 

Doña María del Carmen Cerdán Ruimonte, para venta 
de confecciones en la calle de Gregorio López, 8. 

Doña Gabrie1a Sánchez Amores, para peluquería de se­
ñoras en la calle de los Hermanos De Pablo, 13. 
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Don Juan Torres Lucas, para peluquería de señoras en 
la calle de Juan de Urbieta, 22. 

Don Domingo Agustín Gorrucho, para exposición 
y venta de puertas en la calle de la Infanta Mercedes, 89. 

Doña Remedios Navarro Martínez, para venta de mate­
riales para la construcción en la calle de la Hacienda de 
Pavones, 174. 

Doña Victoria Santos Cantero, para venta de confeccio­
nes en la calle del Jazmín, 26. 

Don Alfredo Vi1ar Cotarelo, para papelería en la calle 
de Cicerón, 8. 

Don Lupicinio Poza Peña, para jardín de infancia en la 
calle de Cebreros, 98. 

Mor-Vil, S. L., para domicilio social y oficina en la calle 
de Cicerón, 8. 

Don Ramón Martínez Simarro, para taller de limpieza 
de máquinas de escribir en la Colonia Vil da, bloque O. 

Don Pedro Romero Iglesias, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la avenida del Cerro de los Angeles, 
número 21. 

Don Ignacio Gutiérrez Ginesta, para venta de confeccio­
nes en la calle de Dolores Barranco, 36. 

Productos Auxiliares Radio Auto, S. A, para taller de 
montaje y reparación de aparatos de autorradio en la calle 
de Embajadores, 148. 

Don Pedro Martínez Ruiz, para academia en la calle de 
Emilio Muñoz, 13. 

Doña Herminia Cocera Castellanos, para zapatería en 
la calle de Esperanza Macarena, 21. 

Doña Concepción GarcÍa del Barrio, para venta de ju­
guetes en la calle de Hermenegildo Bielsa, 20. 

Don Alberto Calvo Hernando, para guardería infantil 
en la calle del Greco, sin número. 

Don Luis de la Cueva Ortega, para mercería en la calle 
de José Arcones. Gil, 94. 

Doña María Pinar Serrano de Moya, para academia en 
la calle de los Hermanos Trueba, 67. 

Don Alejo Melero Velázquez, para venta de confeccio­
nes en la calle de José del Hierro, 39. 

Don Emilio de la Vega Lorenzo, para taller de montaje 
de lámparas en la calle de Antonio Salvador, 70. 

Dib1as, S. L., para domicilio social y oficinas en la calle 
del Arroyo Fontarrón, 51. 

Sedimo, S. A, para exposición y venta de muebles en 
la calle de Ar1abán, 4. 

Doña Trinidad Silbeira Heredia, para venta de flores 
artificiales en la calle de Andrés Mellado, 29. 

Don Eugenio Vicente Santos, para venta de confecciones 
en la calle de Alcalá, 370. 

Don José Arroyo Pérez, para colegio en la avenida de 
la Aviación, 103. 

Don Gregorio Páramo Uvero, para taller de carpintería 
en la calle de Antolina Merino, 12. 

Seryveht, S. A, para oficinas en la calle de Ascensión 
Bielsa, sin número. 

Doña María Cabezuelo Fernández, para cacharrería 
y perfumería, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Andrés Mellado, 59. 

Doña Asunción Alfonsa Arenas Román, para frutería 
y verdulería en la calle de López de Hoyos, 198 (galería 
de alimentación, puesto número 20). 

Edificios Trema, S. A, para domicilio social en la calle 
de López ·de Hoyos, 171. 

Panificadora Martinmar, S. L., para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en el barrio de San 
Francisco de Paula, bloque G, local número 1. 

Financiera Vizcaína, S. A., para oficina en la calle de 
María de Mo1ina, 37. 

Don F10rencio Arribas Arribas, para frutería y verdu­
lería en la calle de Paredes de Nava, 33. 
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Doña María del Carmen Garduño Jiménez, para taller 
y venta de géneros de punto en la calle del Doctor Esquerdo, 
número 10, local número 2. 

Don Vicenzo de Palma Giordiano, para venta de ju­
guetes en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 168, 
local número 4. 

Doña Elena Caballo Cezón, para colegio en la calle de 
Consuelo Guzmán, 3. 

Don Manuel Herrera Camúñez, para venta de muebles 
en la calle de López de Hoyos, 170. 

Don Enrique Maestre Sánchez de Malina, para oficina 
en la calle de López de Hoyos, 142 y 144. 

Don Ricardo Peláez Gómez, para ferretería en la calle 
de López de Hoyos, 116. 

Don Ricardo Peláez Gómez, para venta de aparatos de 
radio y televisión, como ampliación, en la calle de López de 
Hoyos, 116. 

Doña Natividad Bravo Vigirano, para frutería y verdu­
lería en la calle de Gonzalo López, 16. 

Don Santos Martín Agudo, para frutería y verdulería 
en la calle de Gonzalo de Berceo, 40 (galería de alimenta­
ción, local números 25 y 26). 

Doña Obdulia Menéndez Fernández, para peluquería 
de señoras en la calle de Luis Ruiz, torre 41. 

Don Pedro A. Meachero Serrano, para oficina en la calle 
de López de Hoyos, 190. 

Don Ju1ián Hueso Girona, para venta de confecciones 
en la calle de Llanos Escudero, 41. 

Panificadora la Palma, S. A., para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle del Puerto 
de Maspa10mas, 5. 

Don Isidro San Martín de Lucas, para panadería, como 
traslado, en la calle de Paredes de Nava, 18. 

Administración de Fincas Rebollo, para oficina en la 
avenida de Morata1az, 93. 

Doña Celia Fernández Ureña, para academia de corte 
y confección en la calle de Filomena Gómez, 167. 

Estacionamientos Palma, S. A ., para domicilio social 
y oficina en la avenida del Generalísimo, 8. 

Doña Victoria Viejo San Andrés, para taller de fonta­
nería en la calle de Federico Gutiérrez, 31. 

Don Mariano Rodríguez San José, para frutería y ver­
dulería en el Mercado del Generalísimo, puesto número 211. 

Don Enrique de Pab10s Barrientos, para venta de ju­
guetes en la avenida del Monte Igueldo, 65. 

Don Julio García de los Huertos Santacruz, para venta 
de frutos secos en el Mercado de la Villa de Vallecas, puesto 
número 8. 

Doña Teresa Jiménez Cabañas, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de la Villa de Vallecas, puesto núme­
ros 16, 17 y 18. 

Don Jesús Román Pastor, para camisería en el Mercado 
del Pacífico, puesto número 59. 

Don Ginés Márquez Rello, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Mudela, 25. 

Compañía de Inversiones Hosteleras, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle del Corazón de María, 9. 

Don Cecilia del Castillo del Castillo, para venta de ju­
guetes, como ampliación, en el camino de las Cruces, blo­
que 16, local número 3-A. 

Don Aurelio Alvarez Ongallo, para taller de reparación 
de persianas en la Colonia de El Sardinero, bloque 18. 

Torrefier, S. A., para domicilio social en la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, 22 triplicado. 

Don Eutiquio Lope Lope, para oficina en la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, 210. 

Don Jesús Fernández Sandalio, para oficina en la calle 
del Corazón de María, 10. 

Don José Pérez Pérez, para venta de confecciones en 
la calle de Encarnación Oviol, 29. 
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Progolf, S. L., para oficinas en la avenida del Genera­
lísimo, 96. 

Don Ignacio González Brea, para taller de tapicería en 
la calle del General Tabanera, 17. 

Don Leandro Sánchez Asperilla, para venta de confec­
ciones en la calle de Galicia, 5. 

Don Luis Flores Barril, para frutería y verdulería en el 
Mercado de Ibiza, puesto número 100. 

Don Hilaría Sáez Alesanco, para camisería, como am­
pliación, en la calle de Fernández de los Ríos, 24. 

Nupex, S. A., para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, 20. 

Don Ahmad Abdel Hamid Y ounes, para oficina en la 
avenida del Generalísimo, 52. 

Compañía Hidromineral Española, S. A., para domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 20. 

Don Antonio Esteban Díaz, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Fernando el Católico, 
número 62. 

Don Segundo Sepú1veda García, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Los Yébenes, 229. 

Doña María Millán López, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Luchana, 18. 

Fontán y Compañía, S. A. E. de Publicidad, para oficina 
de publicidad en la calle de María de Malina, 11. 

Panificadora Vicá1varo, S. L., para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de Carabelas, 21. 

Don Mariano Frías Castro, para venta de confecciones 
en la calle de la Sierra de Contraviesa, 39. 

Ceidos, S. A., para venta de aparatos electrodomésticos 
en la calle de Víctor de la Serna, 32. 

Don Isaac Arias Díaz, para venta de muebles, como 
cambio de nombre, en la calle de Víctor Pradera, 31. 

Doña Luciana María Reyes Baquero, para papelería en 
la calle de Villajimena, 73. 

Finca el Manojar, S. A., para domicilio social en la calle 
de Serrano, 23. 

Don Enrique Reyes S ánchez , para venta de aparatos 
electrodomésticos en la plaza de Villaflor, 1 duplicado. 

Don Luis Jiménez Sánchez, para reloj ería y taller de 
reparación en la calle de José del Hierro 50. 

Construcciones Urbanas de Sevilla, S. A., para domicilio 
social en la calle del Capitán Haya, 52. 

A1ser, S. A., para domicilio social en la calle del Capitán 
Haya, 52. 

Celtex, S. A., para domicilio social en la calle del Ca­
pitán Haya, 52. 

Construcciones Santamarca, S. A., para domicilio social 
en la calle del Capitán Haya, 52. 

Financiera Continental, S. A., para domicilio social en 
la 'calle del Capitán Haya, 52. 

Europea de Inversiones y Financiaciones, S. A., para 
domicilio social en la calle del Capitán Haya, 52. 

Inmobiliaria Estadio, S. A., para domicilio social en la 
calle del Capitán Haya, 52. 

Don Francisco Cayuela Ortiz, para salón de juegos re­
creativos en la calle de la Campiña, 6. 

Cerrillos, S. A., para domicilio social en la calle del Ca­
pitán Haya, 52. 

Don Amalio A. López García, para jardín de infancia 
en la calle de Rodríguez Marín, 58. 

Don Justo Guerra Campoy, para sastrería en la calle de 
Rafael Finat, 7. 

Don Jesús Rosellón Moraga, para venta de muebles en 
la calle de Prudencia Alvaro, 18. 

Don Manuel Vargas Mamolar, para taller de carpintería 
en la calle Primera, 23. 

Doña María de los Angeles Lázaro Sánchez, para insti­
tuto de belleza en la calle del Pez Austral, 10, local nú­
mero 9. 
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Don Angel López Ortiz, para venta de confecciones en 
la calle del Padre Damián, 18. 

Don Francisco Redruello Hernández, para academia en 
la calle de Preciados, 33. 

Don Roberto Sanz Martínez, para venta de confecciones 
en la calle del Pinzón, 36. 

Gedasa, para domicilio social y oficinas en la calle de 
Jorge Juan, 68. 

Doña María del Carmen González Valentín, para pelu­
quería de señoras en la calle de Rosa María, 1. 

Ticonsa, para domicilio social y oficinas en la calle de 
Juan Hurtado de Mendoza, 11. 

Staff, Consultores, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 11. 

Doña Encarnación Pueyo Bajaluy, para peluquería de 
señoras en la calle de Illescas, 195. 

Doña Agustina Peralta Forte, para mercería en la calle 
de Oteiza, 45. 

Don Fernando F. Lema Río, para venta de confecciones 
en la calle de Javier de Miguel, 34. 

Don Alfonso Fajardo Sánchez, para venta· de confec­
ciones en la avenida de Oporto, 25. 

Grinserv, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 68. 

Arnedo Disco, S. A., para venta de discos y cassettes 
en el paseo de Extremadura, 41. 

Doña Julia Toro Toledano, para peluquería de señoras 
en la calle de Gerardo Cordón, 19. 

Grinport, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 68. 

Don Eugenio Abajo Abajo, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Ferrer del Río, 7. 

Don Benito Díaz Ferrer, para frutería y verdulería 
en la calle de Fernando Gabriel, 20. 

Grinpromo, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 68. 

Don Ricardo García Mateos, para venta de flores en la 
calle del Doctor Esquerdo, 6. 

DENEGACIONES 

Don Javier Rui-Wamba Martija, para oficinas en la 
calle de Menéndez Pidal, 15 y 17. 

Doña Francisca Ochaita Morales, para venta de confec­
ciones en la calle de Bravo Murillo, 239. 

Don Francisco Herranz Llorente, para venta de huevos 
y frutos secos en una tienda de comestibles de la calle de 
Diego Manchado, 80. 

Don Pedro Hidalgo Montes, para venta de arroz, le­
gumbres y frutos secos en la calle del Alfar, sin número, 
con vuelta a la avenida del Manzanares. 

Banca March, S. A., para agencia en la calle del Conde 
de Peñalver, 39. 

Don Gregario Herranz López, para tienda de comesti­
bles, como ampliación, en la calle de Boca Rana, 13. 

La Nueva Ideal, S. L., para panadería y bollería en la 
Ciudad de los Angeles, bloques 104 a 107, puesto nú­
mero 27. 

Don José María Gimbel Lizundia, para taller de eba­
nistería en la calle de Sor María de Agreda, 2. 

Don Fidel Vi ana López, para taller mecánico de chapa 
y pintura en la calle del Mar de Ara1, 23. 

Don José L. Martín Berzal, para oficina en la calle de 
Triana, 53, local número 1. 

Doña Emiliana Herradón V ázquez, para venta de hue­
vos, como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la 
calle del Maestro Alonso, 9. 

Zootecnia Industrial, S. A., para oficinas en la calle de 
Castelló, 120. 
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Frío Forma Función, S. A., para oficinas en la calle del 
Doctor Gómez Ulla, 22. 

Doña Alicia Pérez Herranz, para agencia de publicidad 
en la calle de Concepción Bahamonde, 10. 

Don Manuel Díaz Montaña, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Concepción de la Oliva, sin número. 

Garvalo, S. A., para venta de materiales para la cons­
trucción en la calle de Emilio Ferrari, 32. 

Panificadora Alvagrán, S. A., para panadería y bollería 
en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 47 (galería, puesto 
número 11). 

Banco Pastor, S. A., para agencia en la glorieta de Ruiz 
Jiménez, 7. 

Doña María del Pilar Jiménez Aramburu, para paste­
lería en la calle de Ramos Carrión, 1. 

Don Armando Gui\lén Velasco, para panadería y bo\1e­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Marchamalo, 11. 

Technai Ibérica, S. A., para exposición y venta de per­
files de aluminio en la calle de Sambara, 167. 

Varta Baterías, S. A., para venta de acumuladores eléc­
tricos en la calle de Sambara, 96. 

Durán, Sala de Arte, S. A., para domicilio social, ofici­
nas y venta de antigüedades en la calle de Serrano, 12. 

Panificadora el Agui1a, S. A., para repostería en la calle 
de los Valores, 1. 

Don José Moreno Giralda, para autoservicio de alimen­
tación en la carretera de Vicá1varo a Canillejas (Colonia 
Hogar del Taxista, tienda 2, local número 4). 

Don Miguel Mateo Ochoa, para venta de automóviles 
en la calle del Río Ulla, 3. 

Suhydra, S. A., para exposición y venta de maquinaria 
en la calle de Vital Aza, 54. 

Banco de Bilbao, S. A., para agencia en la calle de 
Puenteareas, 13. 

Doña Jacinta .Coello Aris, para frutería y verdulería en 
la calle de Preciados, 27. 

Doña N arma Gracie1a Weiss de Castellano, para taller 
de marroquinería en la calle de Martínez Corrochano, 29. 

Don Fernando Mallorquín Ruiz, para venta de materia­
les para la construcción en la calle de María de las Nieves 
Lozano, 19. 

Don Eustaquio Gonzalo Gonzá1ez, para papelería en la 
calle de Sambara, 94. 

Don Leandro González Castro, para ferretería en la calle 
de Santa Petra ni la, 13 y 15. 

Don Venerando Morán Serrano, para almacén de pa­
quetería en la calle de la Quijada de Pandiellos, 12. 

Doña Asunción Pérez de Navas, para bodega en la calle 
de la Isla de Arosa, 27. 

Don José Sánchez Jiménez, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Juan de Urbieta, 35. 

Don Faustino Pe1ayo Coba, para lechería en la calle de 
Eraso, 14. 

Don Emeterio Gonzá1ez N áñez, para venta de frutos 
secos en la calle de Luis Ruiz, 92. 

Don Antonio Camacho García, para taller de carpintería 
en la calle de Montseny, 12. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña María Pacheco Escribano, para fábrica de estu­
ches en el paseo de los Olivos, 104. 

Luminosos Españoles, S. A., para fábrica de luminosos 
en la calle de Luis Cabrera, 12. 

Mantequerías Andorra, S. A., para mantequería en la 
calle de Andorra, 69. 

Don Tomás Martínez Basauri, para oficina en la calle 
de Carranza, 11. 

Madrid, 3 de abril de 1975.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Doña María Carolina y doña María del Carmen Parrilla Mar­
tínez proyecta establecer un salón de baile en la casa' número 11 de la 
plaza de los Mostenses. 

Ambulatorio Hermanos Miralles proyecta instalar un depósito 
de juel-oil en una casa sin número de la glorieta de la Puerta de 
Toledo, con vuelta al paseo de los Pontones. 

Don Francisco Disla Martínez proyecta establecer un depósito 
cerrado de tapicería en la casa número 41 de la cal1e de Ribadavia, 
local número 2. 

Don Pedro Jesús Llana Jiménez proyecta establecer un tal1er 
de confecciones en la casa número 2 de la cal1e de la Rosa. 

Honeywel1 Bull, S. A., proyecta establecer unas oficinas y centro 
de asistencia técnica en la casa número 14 de la cal1e de Santa 
Hortensia. 

Técnica Manual, S. A, proyecta establecer un tal1er de imprenta 
en la casa número 19 de la calle de las Virtudes. 

Seida, S. A., proyecta establecer un aparcamiento privado en la 
casa número 1 del paseo de la Esperanza. 

Hachuel, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa nú­
meros 101 y 103 del paseo de las Delicias. 

Don Pedro Pineda González proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 12 de la plaza del Doctor Lozano. 

Don Mariano Tapias Rincón proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 47 de la calle de Jerónima Llorente. 

Don Ricardo Montor González proyecta ampliar su bar sitb en 
la casa número 13 de la cal1e de Forges. 

Don Luis Franzón Palliza proyecta establecer un tal1er de barni­
zador en la casa número 36 de la calle de Gerardo Cordón (posterior). 

Don Jesús González Adrada proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 15 de la calle de 
Francisco Requena. 

Don David Díaz López proyecta establecer un taller de fontane­
ría en la casa número 15 de la calle de Antonio de Leyva. 

Don J ulián de la Fuente Cañas proyecta establecer un tal1er de 
matricero en la casa número 22 de la cal1e de Campos Ibáñez. 

Don José Luis Gancedo Garrido proyecta establecer una casquería 
en la casa número 204 del paseo de Extremadura (galería, puesto 
número 10). 

Don Justo Benito Montes proyecta establecer un almacén de 
jamones y embutidos en la casa número 3 de la cal1e del Gallo. 

Don Rafael García Martínez proyecta establecer un almacén de 
venta por mayor de aceite de pescado en la casa número 21 del 
camino viej o de Leganés. 

Sika, S. A., proyecta establecer una fábrica de productos im­
permeabilizantes en la casa número 33 de la calle de Julián Camarillo. 

Don Magín Pasarón Suárez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 22 de la calle de 
J osé Luis de Arrese. 

Tabiques y Techos de Castilla, S. A., proyecta establecer un 
depósito cerrado de materiales para la construcción en la casa nú­
mero 10 de la calle de Julio Antonio. 

Doña Cándida Ruiz Delgado proyecta establecer una cafetería 
en la casa número S de la avenida de Juan Andrés. 

Don Angel Gonzalo Segovia proyecta ampliar con venta de 
juguetes su droguería, perfumería y venta de objetos de escritorio 
sita en la casa número 148 de la calle de Los Y ébenes. 

Airtec, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire acondi­
cionado en la casa número 84 de la cal1e de Zurbano. 
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Pediátricos Juventus, S. A., proyecta ampliar su laboratorio de 
productos farmacéuticos sito en la casa número 44 de la cal1e de 
Valentín Beato. 

Doña Angela Vizcaíno Vi llora proyecta ampliar su bar sito en 
una casa sin número de la cal1e de la Virgen de Aránzazu, con 
vuelta a la de Angel Múgica. 

Colegio Santa María Micaela proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 105 de la Vía Carpetana. 

Hij as de la Caridad proyectan establecer una guardería infantil 
en el bloque 27 de la plaza de la Sierra Grazalema. 

Sánchez Ruiz, S. A., proyecta establecer un almacén de juguetes 
en la casa número S de la cal1e de Sebastián GÓmez. 

Sagasi, S. A., proyecta establecer un tal1er electromecánico en la 
casa número 28 duplicado de la calle de Santiago Estévez. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar su ascensor en la 
casa número 22 de la calle de Suero de Quiñones. 

Religiosas Terciarias Franciscanas proyectan establecer un colegio 
en la casa número 24 de la calle del Castillo de U c1és. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta establecer un 
aparcamiento subterráneo privado en la casa número 27 de la cal1e 
de Caleruega. 

Herederos de Humiliano Martínez, S. A., proyecta instalar un 
depósito cerrado en una casa sin número de la calle de Benita López. 

Tapiland proyecta establecer un almacén cerrado en la casa nú­
mero 8 de la cal1e del Buen Gobernador. 

Don Luis Pedrosa Carbonell proyecta ampliar con montaje de 
cubiertas de automóviles su tal1er de reparación sito en la casa 
número 29 de la calle de Baleares. 

Hijos de Ovidio Martínez, S. A, proyecta ampliar con serVICIO 
de lavado y engrase su garaje sito en la casa número 14 de la cal1e 
de la Batal1a de Brunete. 

Don Antonio Hernando Hernando proyecta establecer un bar 
en la casa número 2 de la avenida de Betanzos. 

Don Timoteo Casas Casas prbyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos y venta de huevos sita en la casa número 9 de la calle de 
Tribulete. 

Garza-Diviloc, S. A., proyecta establecer un tal1er de cerrajería 
mecánica en la casa número 61 de la cal1e de Santa Leonor. 

Don Alejandro Fernández Becerril proyecta ampliar su tienda 
de ultramarinos sita en la casa número 34 de la cal1e de los Tres 
Peces. 

Don Miguel Senén Sanchidrián proyecta establecer un tal1er de 
montaje de muebles en la casa número 19 de la cal1e de Tracia. 

Don Francisco Medina Ortiz proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 6 de la cal1e de Tracia. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar un 
depósito de júel-oil en una casa sin número de la cal1e de Torres 
Miranda. 

Don Santos Mallagray Casas proyecta . ampliar su autoservicio 
de lavandería y limpieza en seco sito en la casa número 3 de la 
cal1e de la Torrecilla del Leal. 

Portland Valderribas, S. A., proyecta ampliar su fábrica de ce­
mento sita en una casa sin número del camino de la Torre. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 95 de la cal1e de Gaztambide. 

Don Eduardo Campuzano González proyecta establecer un tal1er 
de troquelado de pieles en la casa número 14 de la calle de Garcinuño. 

Ritmo y Estética, S. A, proyecta ampliar su escuela de ritmo 
y estética sita en la casa número 7 de la cal1e del General Rodrigo. 

Doña Gregoria Martín Cabrera proyecta ampliar con obrador 
su repostería sita en la casa número 16 de la cal1e del General 
Moscardó. 

Don Sergio de Miguel Madera proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 82 de la cal1e de Eugenia 
de Montijo. 

Don Jesús Lavilla Sevillano proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 79 del paseo de 
Extremadura. 

Don Enrique Banet López de Rego proyecta establecer un estudio 
cinematográfico en la casa número 7 de la cal1e de Fernández Caro. 
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Comunidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en el 
bloque 217 de la Ciudad Los Angeles. 

B. 1. T. E. S. A. proyecta establecer un almacén de productos 
alimenticios y bebidas embotelladas en la casa número 6 de la calle 
de Nájera. 

Doña Alejandrina Llorente Martín proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 123 del paseo de los Olivos. 

Mabeal, S. A., proyecta establecer una fábrica de maquinaria 
en la casa número 33 de la calle del Puerto del Pozazal. 

Don Rodolfo Matas Nat proyecta ampliar su lechería sita en la 
casa número 49 de la calle del Parador del Sol. 

Don Andrés Olmedo Peñas proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 1 de la calle del Puerto de las Pilas. 

Don Albino Fontao Canda proyecta establecer un taller de car­
pintería mecánica en la casa número 41 de la calle del Padre 
Cipriano. 

Don Julio Begara Bueno proyecta establecer un taller de ebanis­
tería y carpintería en una casa sin número de la calle del Padre 
Amigó, con vuelta a la del Real Madrid. 

Don Marcelino Martín Herrera proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 12 de la calle de Picaza. 

Central del Ahorro Popular proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 65 de la calle del Pico de los 
Artilleros, polígono 1 (Moratalaz). 

Don Juan Miguel Gordo de la Cruz proyecta establecer la venta 
por mayor de aparatos de ortopedia en una casa sin número de la 
calle de la Plaza, portal A. 

Don Marino Herrero Martín proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la calle de Ponzano. 

Gihasa proyecta establecer una cafetería y autoservicio de alimen­
tación en la casa número 84 de la calle de Rodríguez Marín. 

F. E. Filtros Fayes proyecta establecer un almacén de venta por 
mayor de repuestos de automóviles en la casa número 7 de la calle 
de Alonso del Barco. 

Don Pedro Lorenzo García proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 4 de la avenida de Rafaela Ibarra. 

Don Andrés Navarro Cano proyecta establecer una oficina y al­
macén en la casa número 20 de la calle del Aligustre. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 46 
de la avenida de Cantabria. 

Duna, S. A., proyecta instalar un ascensor en el barrio del Pilar, 
bloque A-19. 

Duna, S. A., proyecta instalar un ascensor en el barrio del Pilar, 
bloque 2, supermanzana VII. 

Don Andrés Fernández Fernández proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa números 35 y 37 de la calle de Ruidera, 
local número 147. 

Don Carlos González García proyecta ampliar con venta de pan 
su autoservicio de alimentación sito en la casa número 44 de la calle 
de Las Pedroñeras. 

Don Ildefonso Montero Muñoz proyecta ampliar su fábrica de 
embutidos sita en la casa número 3 de la calle del Puerto de Pajares. 

Don Javier Martínez Pérez proyecta establecer unas oficinas y al­
macén de material para instalaciones eléctricas en la casa número 19 
de la calle de Nicaragua. 

Don Antonio Peñas Ramos proyecta establecer un taller de repa­
ración de aparatos de óptica en la casa número 37 de la calle de 
Ribadavia. 

Civilconsult, S. A., proyecta establecer su domicilio social y ofici­
na en la casa número 118 de la calle de Núñez de Balboa. 

Don Mariano Serrano García de la Rosa proyecta establecer un 
garaje privado en la casa número 4 de la calle de Ponzano. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 5 de la avenida del Brasil. 

Unión Industrial Bancaria proyecta instalar un depósito de fl,el-oil 
en la casa número 46 del paseo de la Castellana. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 46 
de la avenida de Cantabria. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 48 
de la avenida de Cantabria. 

3 de abril de 1975 

Doña Pilar Martín Madejón proyecta establecer una droguería, 
perfumería y bisutería en una casa sin número de la avenida de 
Barranquilla, local número 3. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número SO 
de la avenida de Cantabria. 

Don José Ramón Piñeiro León proyecta establecer un bar en la 
casa número 4 de la calle de la Bola. 

Don Antonio García Dura proyecta instalar un depósito de fuel-oil 
en la casa número 9 de la calle de Boldano. 

Don Manuel Hermógenes Iglesias proyecta establecer un bar en 
la casa número 120 de la calle de Bravo Murillo. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 50 
de la avenida de Cantabria. 

Don Pedro Aguña Smith proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza con asador de pollos en la casa 
número 38 del paseo de Muñoz Grandes (galería, puesto nú­
meros 15 y 16). 

Mina, S. A., Embutidos y Conservas, proyecta establecer un 
depósito cerrado de embutidos en la casa número 75 de la calle de 
Zaida. 

Don Juan Manuel Parra Ramos proyecta establecer una casquería 
en una casa sin número de la plaza de San Juan de Mata. 

Don Luis López López proyecta establecer la compraventa de 
papel usado en la casa número 39 de la calle de Calero Pita. 

Don Santos Ortega Collado proyecta ampliar su taller de mani­
pulado de cartonajes sito en una casa sin número de la calle de los 
Sondeos. 

Don Anastasio Rodríguez Arévalo proyecta establecer un bar en 
la casa número 20 de la calle de los Tres Peces. 

Don Antonio García del Pozo proyecta establecer una taberna 
en la casa número 13 de la calle de Velarde. 

Don Santiago Gutiérrez Murillo proyecta ampliar su fábrica 
de churros y patatas fritas sita en la casa número 5 de la plaza de 
Valsaín. 

Don Fernando de León Sánchez proyecta establecer un hostal 
en la casa número g de la plaza de Santa Bárbara. 

Don José Luis Fidalgo Veloso proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 8 de la calle de El Toboso. 

Don Lázaro de Frutos Velasco proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 3 de la calle de Zabalza. 

Doña María Jesús González Morales proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 2 de la 
calle de Zayas. 

Doña María Carmona Santacruz proyecta ampliar su repostería 
sita en la casa número 2 de la calle de Totana. 

Don Antonio de la Macorra proyecta instalar un depósito de 
fue/-oil en la casa número 50 de la calle de Triana. 

Doña María López Franca proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles sita en la casa número 1 de la calle del Tucán. 

Don Mariano Berzal García proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 46 de la calle del Apóstol Santiago. 

Don José Antonio Lozano Olías proyecta establecer una pescade­
ría en la casa número 18 del paseo de Alberto de Palacios. 

Don Aureliano Martín Gómez proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación con venta de pan en la casa número 33 de la calle del 
Acuerdo. 

Don Dionisio Grande Pérez proyecta establecer un depósito cerra­
do de productos alimenticios en la casa número 50 de la calle de 
Diego Manchado. 

Refen, S. A., proyecta establecer una marisque ría restaurante 
en la casa número 138 de la calle de Fuencarral. 

Don Tomás Benito Alvarez proyecta ampliar su pescadería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 8 de la calle de 
Garmur (galería, puesto número 16). 

Don Alvaro Sánchez Meñaca proyecta establecer unas oficinas, 
almacén y taller de aparatos topográficos en la casa número 16 
del paseo del General Primo de Rivera. 

Gonzalo Araújo, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de decoración en la casa número 34 de la calle de 
Federico Mayo. 
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Don Emilio Salas Cobo proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 196 de la calle del General Ricardos. 

Industrial Quesera Española, S. A., proyecta establecer un depó­
sito de quesos y productos lácteos en la casa número 22 de la calle 
de la Hierbabuena. 

Doña Manuela Sierra Manzano proyecta establecer una tienda 
para la venta de juguetes en la casa número 31 de la calle de 
Antonio Salvador. 

Inoxidables Navi, S. L., proyecta establecer una fábrica de ele. 
mentos de carpintería mecánica en una casa sin número de la calle 
de San Toribio. 

Don Pedro García Najar proyecta establecer un taller de montaje 
de banderillas en la casa número 11 de la calle de la Sociedad. 

I. N. I. S. A. proyecta instalar un depósito de fuel-oil en la casa 
número 10 de la calle de Diego de León. 

Don Julio Mora Rico proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 27 de la calle del Doctor Fourquet. 

Comercial Mirasierra, S. A., proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 31 de la calle de la Costa Brava. 

Don Manuel Jiménez Villar proyecta ampliar su taller de carpin­
tería sito en la casa número 68 de la calle de las Cinco Rosas. 

Don Angel Cabezos García proyecta establecer una fábrica de 
muebles metálicos en la casa número 27 del camino de las Cruces. 

Don Luis Parrondo Blanco proyecta establecer una casquería 
en el Mercado de Torrijos, puesto número ' 47. 

Don Evaristo Hernández García proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 12 de la calle del Limón. 

Don Modesto Carbonero Lafuente proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 8 de la calle de Mantuano. 

Doña Hortensia Herrero Arroyo proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 130 de la calle de Marcelo 
Usera. 

Doña María Antonia Duarte Moreno proyecta establecer una 
tienda para la venta de bolsos y taller de zapatería en .la casa 
número 59 de la calle de Eugenia de Montijo. 

Princic, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la casa nú­
mero 23 de la calle de Miguel Angles. 

Don Agustín Ramos Rodríguez proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 34 de la calle de Matilde Her­
nández. 

Don Federico Macarrón Fernández proyecta ampliar su tienda 
para la venta de aves, huevos y caza sita en el Mercado de San 
Antón, banca números 41, 42 y 43. 

Don Antonio Carrazón Rubio proyecta ampliar su taller de car­
pintería y ebanistería, como cambio de nombre, sito en la casa nú­
mero 40 de la avenida del Marqués de Corbera, local número 3. 

Don Julián Gómez Arapiles proyecta establecer una discoteca 
en la casa número 28 de la calle de la Libertad. 

Don Valentín García de la Fuente proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 50 de la 
calle del Arroyo del Olivar. 

Don Rafael Buján Martín de Ruedas proyecta establecer un 
almacén cerrado de bebidas en la casa número 11 de la calle de 
Alba de Tormes. 

Villén, S. A., proyecta establecer un almacén de maquinaria 
y repuestos en la casa número 7 de la calle del Ancora. 

Don Antonio López de los Mozos y Alarcón proyecta establecer 
un depósito de material médico en la casa número 150 de la calle de 
Antonio López. 

Ulloa Optico proyecta establecer una óptica con aire acondicio­
nado y taller en la casa número 359 de la calle de Alcalá. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia en la casa número 213 de la calle de Alcalá. 

Regino Paredes, S. A., proyecta ampliar su taller electromecánico 
sito en la casa número 39 de la calle de los Hermanos García 
Noblejas. 

E. U. S. A. proyecta establecer un garaje en la casa número 115 
de la calle de Goya. 

Don Alberto Molina Bicho proyecta establecer una bodega en la 
casa número 66 de la calle de Berástegui. 
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Maquinaver, S. A., proyecta establecer su domicilio social, ofici­
nas y venta de maquinaria en la casa número 63 de la calle de 
Gutierre de Cetina. 

Doña Emiliana Benito proyecta establecer una estación de servi­
cio en la casa número 89 de la avenida de la Albufera. 

Don Rodrigo Chavida González proyecta ampliar su droguería, 
perfumería, cacharrería, venta de papeles pintados, juguetes y ar­
tículos de limpieza sita en la casa número 77 de la calle del General 
Romero Basart. 

Don Rafael Sacristán Montealegre proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 11 de la calle de Domingo Lozano. 

Doña Beatriz de la Peña Pérez proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 8 de la calle del Conde de Peñalver. 

Don Saturnino Escribano Ayuso proyecta establecer un bar en la 
casa número 59 de la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Don Miguel Rodríguez Martín proyecta establecer un . bar con 
una máquina de juegos recreativos en la casa número 27 de la calle 
de Caramuel. 

Don Manuel Hermógenes Iglesias proyecta establecer un bar 
ambigú en un cinematógrafo sito en la casa número 318 de la calle 
de Bravo Murillo. 

Don Rogelio Sangrador L1edó proyecta establecer un taller de 
reparación de aparatos elevadores en la casa número 18 de la calle 
de La Bañeza, tienda número 2. 

Don José Fuente del Río proyecta establecer un hostal en la casa 
número 42 de la calle de Atocha. 

Pieles y Curtidos Zaragoza proyecta establecer una peletería 
en la casa número 28 de la calle de Argumosa. 

Don Fernando Baraja Castro proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 29 de la calle de Andrés Mellado. 

Viviendas Acogidas y Subvencionadas, S. A., proyecta establecer 
una galería de alimentación en una casa sin número de las calles de 
la Marquesa de la Torrecilla, Misterios y Germán Pérez Carrasco. 

Don Manuel Castiñeira García proyecta establecer una fábrica 
de confecciones en la casa número 34 de la calle de Matilde Her­
nández. 

Don Juan Fernández Pascual proyecta establecer un taller de 
decoración de objetos de cerámica en la casa número 24 de la calle 
de María Magdalena. 

Don Angel Hernández García proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 15 de la ronda de la Abubilla. 

Don Constancio Sanz del Olmo proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 42 de la 
calle de Arturo Soria. 

Don Carlos Arriaga Sainz Ezquerra proyecta establecer la venta 
de vehículos en la casa número 2 de al calle de Antonio de Leyva. 

Don Benito Moreno García proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 27 de la calle de Augusto Figueroa. 

Don Mariano Sanz Alonso proyecta establecer una fábrica de 
productos químicos en la casa número 17 de la calle de Antoñita 
Jiménez. 

Doña Alicia García Fernández proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 63 de la calle de Alonso Cano. 

Hotel Alameda, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 13. 

Don José García Oñoro proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 214 de la calle de Antonio 
López. 

Don Francisco Alvarez Tejado proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 8 de la calle de Amador Valdés. 

Don Angel Hinojar Bermejo proyecta ampliar su taller de gra­
bador de mármol y piedra sito en la casa número 38 de la calle de 
Marcelino Roa V ázquez. 

Brown Boveri de España, S. A., proyecta establecer unas ofici­
nas, almacén y taller de reparación de aparatos eléctricos en la casa 
número 16 de la calle de María Magdalena. 

Don Gudolo Alcubilla Sanz proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 3 del paseo del Molino. 

Don Nemesio Alonso Alonso proyecta establecer un bar con 
churrería en la casa número 10 de la calle de Mérida. 
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Don Francisco Roldán Redondo proyecta ampliar su taller de 
fotomecánica sito en la casa número 34 de la calle de Matilde 
Hernández. 

Don Rafael Alvarez Lozano proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles y venta de huevos sita en la casa número 92 de la calle de 
Nuestra Señora de Valverde. 

Don I sidoro Rubio González proyecta instalar un depósito de 
fltel-oil en la casa número 3 de la plaza Nueva. 

Doña Teresa Domínguez Romero proyecta establecer un hostal 
en la casa número 15 de la calle de Primo 

Burger King, S. A., proyecta establecer un restaurante cafetería 
en la casa número 3 de la calle de la Princesa. 

Doña Esperanza Arroyo Fernández proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 61 de la 
calle de la Peña de la Atalaya. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta instalar 
aire acondicionado en la casa número 18 del camino del Congosto. 

Don Santiago García Paredes proyecta establecer la estabulación 
de caballos de alquiler en una casa sin número del camino de las 
Cárcavas, parcela 2 (Hortaleza). 

Don Lucas Uranga González proyecta establecer la estabulación 
de caballos de alquiler en la casa número 5 del camino de Burgos. 

Don José Luis Feito Gutiérrez proyecta establecer un herbolario 
en la casa número 83 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Don Emilio Bravo Arroyo proyecta establecer una droguería 
y perfumería en el bloque 48 de la calle de Alfacar (U. V. A.) . 

Limpiezas Galicia, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado 
de utensilios para limpieza en la casa número 5 del paseo de las 
Acacias. 

Hirschmann España, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
amplificadores y antenas colectivas en la casa número 11 de la calle 
de Albalá. 

Doña Luisa Fernández Pieri proyecta establecer una chatarrería 
en la casa número 58 de la calle Real de Arganda. 

Instrumentos Técnicos, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado de aparatos técnicos de precisión en la casa números 29 y 31 
de la calle del Monte Olivetti. 

Don Antonio Núñez Fernández proyecta establecer un taller de 
zapatería en una casa sin número de la calle del Limonero, con 
vuelta a la del General Margallo. 

Don Juan Fernández Pascual proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de cerámica en la casa número 15 de la calle 
de María Magdalena. 

Don Clemente Alonso Cadierno proyecta establecer una pesca­
dería en una casa sin número de la Ciudad Los Angeles, puesto 
número 3. 

Don Nicanor Lalmolda Colás proyecta establecer un almacén de 
venta por mayor de galletas en la casa número 98 de la calle de 
IIlescas, local números 4 y 5. 

Don Federico Alberruche Tabernero proyecta establecer un bar 
con freiduría en la casa número 10 del camino de la Laguna. 

Don José González de la Vieja proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 204 de la 
calle de la Hacienda de Pavones. 

Doña Dionisia Casado Muñoz proyecta establecer un bar en la 
casa número 6 de la calle de La Bañeza. 

Malaba, S. A" proyecta establecer un almacén cerrado de frigo­
ríficos y pesos en la casa número 67 de la calle de Carmen Bruguera. 

Doña Ana Sendín Leyva proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 12 de la calle de Bernardino Obregón. 

Don Porfirio Acebes Arranz proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 2 de la calle de 
la Virgen de la Fuencisla. 

Don Eugenio González Tarjuelo proyecta establecer un depósito 
cerrado de artículos de saneamiento en la casa número 18 de la calle 
de Velar de. 

Don Francisco Tómez Maroto proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 95 de la calle de Ulises. 

Don Enrique Miñarro proyecta instalar un ascensor en una casa 
sin número de la calle de Serrano, con vuelta a la del Guadalquivir. 
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Don Enrique Miñarro proyecta instalar un ascensor en una casa 
sin número de la calle de Serrano, con vuelta a la del Guadalquivir. 

Don José Canalejo Agudo proyecta establecer un taller de encua­
dernación en la casa número 7 de la calle de la Unificación. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 16 de la calle de Zurbarán. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 16 de la calle de Zurbarán. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 16 de la calle de Zurbarán. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 16 de la calle de Zurbarán. 

Don Francisco Guerrero Ruiz proyecta establecer un taller de 
lavado y engrase en la casa número 17 de la calle de San Cipriano. 

Don Luis Gonzalo Larena proyecta establecer un café bar en la 
casa número 8 de la glorieta de Valle de Oro. 

Doña Clotilde Hernández Hernández proyecta establecer un bar 
en la casa número 16 de la calle de la Virgen del Lluc. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 16 de la calle de Zurbarán. 

Don José Pérez Figueroa proyecta ampliar su taller de carpin­
tería sito en la casa número 10 de la calle del Abanico. 

Don José Tagliabue Oriani proyecta establecer un depósito ce­
rrado de flores artificiales en la casa número 17 de la calle de 
Ambrosio Vallejo. 

Don José María Pérez Abad proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 160 de la calle de Antonio López. 

Don Manuel Bouvier proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano en la casa número 9 de la calle de Avendaño. 

Dapa, Seguros Generales, S. A., proyecta instalar unas oficinas 
con aire acondicionado en la casa números 130 y 132 de la calle 
de Ayala. 

Don Manuel Hermógenes Iglesias proyecta establecer un bar 
ambigú en un cinematógrafo sito en la casa número 54 de la calle 
del General Ricardos. 

Don Angel Aréval~ Briones proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 11 de la calle de Francisco Salas. 

El Broncense, S. A., proyecta establecer una librería en la casa 
número 95 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Promurbes, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento 
en la casa número 17 de la avenida de Felipe II. 

Inversiones J osalpa, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 10 de la calle de O'Donnel!. 

Don José Aguilar Espadas proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 26 de la calle del Pinzón. 

Ascensores Grase, S. L., proyecta ampliar con oficina su taller 
de electromecánica sito en la casa número 16 de la calle de Recalde. 

Don Nicolás Martín de Diego proyecta establecer un depósito 
cerrado de artículos de mercería en la casa número 37 de la calle de 
Ribadavia, local número 3. 

Doña Donata Vicario Vicario proyecta establecer un bar en la 
casa número 17 de la plaza del Puerto Rubio. 

Don Teófilo León Hierro proyecta establecer un almacén de lanas 
en la casa número 136 de la calle del General Ricardos. 

Ginés Navarro Construcciones, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas en la casa número 27 de la calle del General Moscardó. 

Don Eulogio Gallego Mueles proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 94 de la calle de Villajoyosa. 

Don Lorenzo Montejo Quílez proyecta establecer una oficina, 
exposición y taller de decoración en la casa número 4 de la calle de 
Segovia. 

Don Angel Merino Conde proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 14 de la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima. 

Don Raimundo Llorente Benito proyecta ampliar su bar restau­
rante, como cambio de nombre, sito en la casa número 16 de la calle 
de Oviedo. 

Don Francisco Pajares Urquiri proyecta establecer una pastele­
le ría y confitería con obrador en la casa número 56 de la calle de 
Antonio Prieto. 
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Paek, S. A, proyecta establecer un depósito cerrado de artículos 
de hostelería y lavandería en la casa número 13 de la cal1e de Fran­
cisco Santos. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 29 de 
la calle de Hilarión Eslava. 

Don Gonzalo Sánchez Martín proyecta ampliar su fábrica de 
churros y patatas fritas sita en la casa número 111 del camino viejo 
de Leganés. 

Don Inocencio Muñoz Paz proyecta establecer una lechería y ven­
ta de productos lácteos en la casa número 12 de la calle de la 
Arquitectura. 

Doña Teresa Soriano Mancón proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 14 de la calle de Ascensión Bielsa. 

Don Emilio Martínez Hernández proyecta establecer una bodega 
en la casa número 4 de la calle de Argumosa. 

Don Francisco Lobera Medina proyecta establecer un taller de 
reparación y bobinado de motores en la casa número 93 de la calle 
de Antonio Prieto. 

Don Enrique Sánchez Henares proyecta establecer un bar en la 
casa número 33 de la calle de Andrés Mellado (galería). 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 411 de la calle de Alcalá. 

Vallehermoso, S. A., proyecta establecer un garaje privado en la 
casa número 13 de la calle de Sor Angela de la Cruz. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fltel-oil en la casa número 154 de la calle de Velázquez. 

Doña María Cruz Martín Sánchez proyecta establecer un café 
bar en la casa número 36 de la calle de Santa Cruz de Marcenado. 

Don Donato Bueno Ribote proyecta establecer un taller de zapa­
tería en la casa número 5 de la calle de los Condes de Barcelona. 

Don Manuel Suárez López proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 61 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Unión Eléctrica, S. A, proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la plaza de Colón, segundo sótano. 

Banco Hispano Americano proyecta establecer una agencia en la 
casa número 35 de la calle de Nuestra Señora de Valverde. 

Banco Español de Crédito, S. A, proyecta ampliar su agencia 
sita en la casa número 19 de la calle de Orense. 

Inversiones J osalpa, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 10 de la calle de O'Donnell. 

Les Assurances Nationales Vie proyecta establecer unas oficinas 
y garaje en la casa número 61 de la avenida de América. 

Don Juan Manuel Ponce García proyecta establecer una peletería 
en la casa número 25 de la cal1e de Almagro. 

Don Juan Casado Rodríguez proyecta ampliar su cafetería sita 
en la casa número 7 de la calle de Ríos Rosas. 

Almacenes Rodríguez, S. A., proyecta establecer una almacén 
para la venta de tejidos y confecciones en la casa número 62 de la 
calle de Alberto Aguilera. 

Europa Electrónica, S. A., proyecta establecer un taller de repa­
ración y revisión de aparatos de electromedicina en la casa número 90 
de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Garaje Las Flores, S. A., proyecta ampliar con taller mecánico 
el de chapa y pintura en su garaje sito en la casa número 37 de la 
calle de Antonio Zamora. 

Don Francisco García López proyecta establecer un bar en la 
casa número 21 de la calle del Cabo Nicolás Mur. 

Don Juan Aveñiacar Levy proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 95 de la calle de Masó (Colonia 
Mirasierra). 

Don Fermín Benito Mateos proyecta ampliar a bar restaurante 
su taberna sita en la casa número 84 de la calle de Zurbano. 

Ramón Durán Arte, S. A., proyecta establecer una galería de 
arte, venta y exposición de cuadros, esculturas y grabados en la 
casa números 35 y 37 de la calle de Villanueva. 

Don Juan A. Fernández López proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 47 del pasaje de Sánchez Pacheco. 

Don José Luis Ramiro Fernández proyecta establecer un estudio 
de grabación en la casa número 8 de la cal1e de Valleguerra. 
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Don Carlos Rodríguez Gil proyecta ampliar con venta de bom_ 
bonas de gas butano su tienda de venta de material eléctrico sita 
en la casa número 6 de la avenida del Marqués de Corbera. 

Don Victoriano Oliva Oliva proyecta ampliar con venta de bom­
bonas de gas butano su tienda de venta de aparatos electrodomésticos 
y de televisión sita en la casa número 77 de la avenida del Marqués 
de Corbera. 

Universal Peletera, S. A., proyecta establecer unas oficinas y al­
macén de venta de artículos de peletería en la casa número 8 de la 
cal1e del Desengaño. 

Don José Luis Pérez Pérez proyecta establecer un café bar en 
la casa número 2 de la calle de Ezpoz y Mina. 

Banco de Bilbao proyecta establecer una agencia con aire acondi­
cionado en la casa número 84 de la cal1e del General Ricardos. 

Don José María Goiri Gorostiza proyecta establecer una expo­
sición y almacén de papeles heliográficos en la casa número 33 
de la cal1e del Divino Vallés. 

Grúas Gil Madrid, S. A, proyecta establecer una oficina y garaje 
privado en la casa número 1 de la cal1e de Cefeo. 

Técnica Minera e Industrial proyecta establecer unas oficinas 
con aire acondicionado en la casa número 3 de la cal1e de Augusto 
Figueroa. 

Don Juan Pedro Pérez Redondo proyecta establecer un bar en 
la casa número 39 de la calle de Andrés Mellado. 

Don Antonio Ferreiro Pérez proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 23 de la cal1e del Ansar. 

Don Tomás García Ruiz proyecta establecer una chatarrería en 
la casa número 24 de la cal1e de Antonio Prieto. 

Doña Flor Cano Aranda proyecta establecer una casa de huéspe­
des en la casa número 46 de la cal1e de Isaac Peral. 

Gispert Promociones, S. A, proyecta establecer su domicilio social 
y oficinas en la casa número 28 de la cal1e de H ermosilla. 

Don Rafael Martínez Salmerón proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza en la casa número 34 
de la calle de Cea Bermúdez. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar ascensores en la 
casa nnúmero 22 de la calle de Moratines. 

Instituto Nacional de Previsión proyecta reformar un ascensor 
en la casa número 61 de la calle de Meléndez Valdés. 

Don Baltasar Prieto Carracedo proyecta establecer un bar con 
freiduría en la casa número 6 de la calle de los Carvaj ales. 

Don Manuel Serrano Serrano proyecta establecer un taller de 
reparación de instrumentos musicales en la casa número 32 de la 
calle de Berástegui. 

Don José Manuel Casariego Lourenzo proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 15 de la cal1e de la Cava Baja. 

Don Pascual López Pérez proyecta establecer un café bar en la 
casa número 26 de la cal1e de Bailén. 

Doña Josefa Alcalde Alcalde proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la calle del Níquel. 

Don Marcelino Arregui Pueyo proyecta ampliar su taller de car­
pintería mecánica sito en la casa número 4 de la calle de Los Mesejo. 

Doña Iluminada Sobrino Sáez proyecta establecer una ferretería, 
droguería y venta de menaje de cocina en la casa número 5 de la 
calle de Lorca. 

Caja Ibérica de Crédito Sociedad Cooperativa proyecta establecer 
una agencia en la casa número 474 de la cal1e de López de Hoyos. 

Don Ramón Paniagua Martínez proyecta establecer un taller de 
reparación de puertas de ascensores en la casa número 16 de la 
calle de Isaac Peral. 

Lamofer, S. A, proyecta establecer un autoservicio de alimen­
tación con venta de pan en la casa número 185 de la calle de Illescas. 

Don Antonio Gallego Ramos proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 37 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Don Angel Suárez Gil proyecta ampliar su taller de limpieza 
y planchado sito en la casa número 1 de la calle de las Islas Marshall. 

Don Angel Carbal1eira Bello proyecta establecer un depósito ce­
rrado de alfombras y perchas en la casa número 50 de la calle de 
San Emilio. 
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Don Sebastián Peinado Martín proyecta ampliar su taller de 
imprenta sito en la casa número 55 de la calle de Vallehermoso. 

Don Feliciano Fernández Hontani11a proyecta establecer un taller 
de fundición en el kilómetro 1,800 de la carretera de Vicálvaro 
a Vallecas. 

Don Gui11ermo García Díaz de Tudanca proyecta establecer un 
almacén de muebles en la casa número 24 de la calle de Forni11os. 

Banco Ibérico proyecta ampliar su agencia con aire acondicionado 
sita en la casa número 85 de la avenida del Generalísimo. 

Don Félix Gavilán Valdunciel proyecta ampliar su pastelería sita 
en la casa número 33 de la calle del General Ricardos. 

Muebles Niza, S. A., proyecta establecer un almacén de muebles 
en la casa número 18 de la calle de Fernando González. 

Don Bienvenido Jaén Vaquero proyecta ampliar su restaurante, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 72 de la calle de 
Galileo. 

Don Isabelo Pablo García-Romeral proyecta ampliar su taller de 
imprenta sito en la casa número 9 de la calle del General Ricardos. 

Tecnotrón proyecta instalar una cabina automática de fotografías 
de carné en la casa número 72 de la calle de Fuencarral. 

Vacali, S. A., proyecta establecer un café bar en la casa número 8 
de la calle de la Libertad. 

Marina Ibérica, S. A., proyecta instalar un taller de conservación 
y mantenimiento de motores fuera borda en la casa número 3 de la 
calle de Colomer. 

Fernández Carrión, S. L., proyecta establecer un taller de repa­
ración y confección de toldos para camiones en la casa número 116 
de la calle de Embajadores. 

Don J enaro Blázquez García proyecta ampliar su taller de repa­
ración de bombas de inyección sito en la casa número 218 de la 
calle de Embajadores. 

Don Aniceto Díaz Correal proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 4 de la calle de Medina del Campo. 

Don Manuel Jiménez Chacolán proyecta ampliar su taller de 
lavado y engrase sito en la casa número 129 de la calle de Maqueda. 

Don Adrián Morales Martín proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de Torrijos, puesto números 67 y 68. 

Don Antonio Fernández Díaz proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Torrijos, puesto números 110 y 111. 

Don José López Sánchez proyecta establecer una salchichería 
en el Mercado de Torrijos, puesto número 6. 

Don Vicente Criado Vadillo proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Torrijos, puesto números 52, 53 y 54. 

Don José Acero Acero proyecta establecer una casquería en el 
Mercado de Torrijos, puesto número 119. 

Don Francisco Linares Torres proyecta establecer una salchiche­
ría en el Mercado de Torrijos, puesto número 9. 

Doña Perseveranda Carrete Gómez proyecta establecer una car­
nicería en el Mercado de Torrijos, puesto números 69 y 70. 

Don Angel Fernández González proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de Torrijos, puesto números 79 y 80. 

Don Adolfo Yusta Molinero proyecta establecer una tienda de 
comestibles con venta de artículos de salchichería en el Mercado de 
Torrijos, puesto números 27 y 28. 

Doña María del Pilar Garcia Martínez proyecta establecer una 
carnicería en el Mercado de Torrijos, puesto números 29 y 30. 

Don Isaac Garrote Simón proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de Torrijos, puesto número 63. 

Don Rufino Hernández Sánchez proyecta establecer una carni­
cería en el Mercado de Torrijos, puesto números 86, 87 y 88. 

Inmobiliaria Almena, S. A., proyecta establecer un edificio de 
oficinas en una casa sin número de la calle de Santa Sruz de 
Marcenado, con vuelta a la de Serrano Jover. 

Don Santiago Sanz Quiroga proyecta ampliar su taberna sita en 
la casa número 23 de la calle del Salitre. 

Don Alfredo Roca Salazar proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 18 de la calle de Valverde. 

Don Narciso Jiménez Jiménez proyecta ampliar su centro de 
enseñanza preescolar sito en la casa número 56 de la calle del 
Sahara. 

3 de abril de 1975 

Wirelec, S. A., proyecta establecer un garaje privado en la casa 
números 8 y 10 de la calle de Ceferino Rodríguez. 

Azulejos Ballesán, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado 
de materiales para la construcción en la casa número 214 de la calle 
de Embajadores. 

Las Torres de El Batán, S. A., proyecta establecer un garaje 
aparcamiento subterráneo en una casa sin número de la calle de 
Cebreros. 

Don Santiago Yagüe Espeja proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 60 de la calle de Tembleque (galería, 
puesto número 6). 

Don Antonio Fuentes Redondo proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 37 de la calle de San Fortunato. 

Tableros Agón proyecta ampliar su almacén de tableros, frisos 
y colas sito en la casa número 58 de la calle de Salas Barbadillo. 

Don Alfredo Prada Alonso proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 19 de la calle de San Fidel. 

Don Antonio López de Lope proyecta establecer un almacén de 
imprenta en la casa número 53 de la calle del Discóbolo. 

Banco Hispano Americano proyecta establecer una agencia en la 
casa números 9 y 11 de la calle de Costa Rica. 

Doña Isidora de Luis García proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 3 de la calle de 
Puentedeume. 

Don Servando Vázquez Sánchez proyecta ampliar su bodega sita 
en la casa número 15 de la calle de Nicaragua. 

Sefitour, S. A., proyecta establecer una agencia de viajes en la 
casa número 38 del paseo del General Martínez Campos. 

Poly Hermanos, S. L., proyecta establecer un taller de confeccio­
nes en la casa número 12 de la calle de Montesa. 

Don Hipólito Jiménez González proyecta establecer un taller de 
corte de confecciones en la casa número 12 de la calle de Montesa. 

Chiu-Hsu, S. A., proyecta ampliar su restaurante sito en la casa 
número 9 de la calle de Valverde. 

Don Manuel Aparicio Pérez proyecta ampliar su taller mecánico, 
como cambio de 'nombre, sito en la casa número 6 de la calle de 
Santa Feliciana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan puedan exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en ses Ion 
de 23 de enero último, acordó aprobar el proyecto presentado por 
don Jaime Alvear Criado, como Arquitecto de don Ramón Cerdeira 
Teijeiro, en comparecencia efectuada el día 24 de octubre de 1974, 
sobre situación de estación de servicio y aparcamiento en la carre­
tera de Vicálvaro-Ajalvir, kilómetro 2,300. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de quince 
días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen interior 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 17 de marzo de 1975.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, año 

Mad rid, semestre . 

Provincias, año 

América y Portugal, año. 

Otros países, año. 

Número suelto, corriente . 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

250 

125 

350 

400 

600 

5 

7 

20 

de concesión o de denegación . 300 

Recargo mensual en concepto de reparto . 10 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o años completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 
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ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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